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I. [bookmark: _Toc185274780]RESUMEN EJECUTIVO

Memoria Institucional 2024

Durante el período enero-diciembre  2024, la Dirección General de Servicios Penitenciarios y Correccionales (DGSPC), desarrolló las actividades propias, relacionadas con la gestión penitenciaria, cuyas acciones se orientan a los ámbitos siguientes: Favorecer la reinserción social de las personas en conflicto con la ley penal; fortalecer la gestión de la Dirección Nacional de Atención Integral de la Persona Adolescente en Conflicto con la Ley Penal; incrementar la eficacia de los Centros de Atención Integral  y mejorar la efectividad del desempeño y de los resultados de la organización. A continuación, se presentan los logros del año 2024, en las áreas siguientes: 
· Asistencia y Tratamiento
· Medio Libre
· Seguridad
· Áreas asesoras, de apoyo y logística.

La Dirección General de Servicios Penitenciarios y Correccionales (DGSPC), ha logrado un significativo avance en la educación de la población privada de libertad para el nuevo año escolar 2024-2025. Se ha registrado 7,809 personas privadas de libertad matriculadas en programas formales, distribuidos: 3,912 en educación básica, 2,983 en educación media (PREPARA), y 914 PPL en Alfabetizacion. Ademas, 5,710 PPL se encuentran en cursos técnicos (INFOTEP), 591 PPL estan participando en programas de educación superior, con otras 27 PPL cursando especialidades. La DGSPC ha empleado recursos educativos, humanos y logísticos para estos logros, beneficiando a un total de 14,137 PPL de la poblacion adulta, generando un impacto positivo en su desarrollo académico y personal.

En cuanto a los Adolescentes, 134 adolescentes fueron integrados en el sistema educativo formal. De estos, 84 cursan niveles de básica, 50 niveles secundarios, 05 culminaron la escuela y se encuentran en proceso de inscripción en la universidad. 

En cuanto al ámbito educativo de las personas en conflicto con la ley en libre comunidad, 45 personas fueron inscritas, a través de los programas de educación del Ministerio de Educación, 52 cursan carreras universitarias en coordinación con las Centros de Corrección y Rehabilitación y las universidades: UFHEC, UTE, UTESA, UASD y UAPA y 36 realizan cursos técnicos en coordinación con el INFOTEP, Escuelas Vocacionales de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional.

Como parte de las actividades educativas y culturales orientadas a la formación integral de las Personas Privadas de Libertad (PPL), se llevaron a cabo las Olimpiadas Duartianas 2024, un evento diseñado para fomentar el patriotismo y la educación en valores, destacando la vida y obra del patricio Juan Pablo Duarte. Para llegar a la gran final, se realizaron 7 eliminatorias regionales durante el año 2023, con la participación de diversos centros penitenciarios organizados por zonas (Santo Domingo, Sur, Norte y Este). Este proceso culminó en la final nacional, celebrada el 16 de enero de 2024 en la sede del Instituto Dariano, con la participación de 70 PPL provenientes de 14 centros penitenciarios.

Durante el período evaluado, la Dirección General de Servicios Penitenciarios y Correccionales (DGSPC), logró importantes avances en el área de recursos humanos, enfocados en la capacitación y el bienestar de su personal, en colaboración con entidades educativas como el Instituto Superior Especializado de Estudios Penitenciarios y Correccionales (ISEEPENC), el Instituto de Formación Técnico Profesional (INFOTEP), el Instituto Dominicano de la Calidad (INDOCAL), la Dirección Nacional de Control de Drogas (DNCD) y otros, se llevaron a cabo 53 actividades de formación, que beneficiaron a un total de 1,755 colaboradores a nivel nacional. De estos, 1,244 participaron en cursos, 431 en talleres, 11 en charlas y 69 en diplomados.
Con el objetivo de respaldar el desarrollo personal de las Personas Privadas de Libertad (PPL) y prepararlas para su reintegración social y laboral, la Dirección General de Servicios Penitenciarios y Correccionales (DGSPC), en colaboración con Claro Dominicana, continuó implementando el programa de superación personal "ASUME" en diversos centros penitenciarios. El 7 de febrero de 2024 se celebró la quinta graduación de este programa, donde 215 PPL culminaron su formación en una ceremonia virtual realizada desde el Centro de Corrección y Rehabilitación Najayo Mujeres. Esta actividad contó con la presencia de autoridades del DGSPC y representantes de Claro Dominicana

Como parte de las acciones de apoyo psicosocial, se alcanzó un incremento significativo en la cobertura de los programas, pasando de 2,248 a 6,132 beneficiarios, lo que representa un aumento de 3,884 personas privadas de libertad (PPL) impactadas positivamente. Esta expansión ha sido posible gracias a la colaboración con entidades como la Fundación Dominicana se Transforma, Manantial de Vida, y diversos grupos de apoyo, fortaleciendo el bienestar emocional y social de la población penitenciaria.
[bookmark: _Hlk185250796]
Como parte de las acciones orientadas al cuidado de la salud de la población privada de libertad, se llevaron a cabo 86 operativos médicos en diversos recintos penitenciarios durante el año 2024, beneficiando a un total de 21,381 PPL. Estos esfuerzos resultaron en el beneficio de: 5,297 PPL en el área de medicina general, 631 PPL en oftalmología, 30 PPL atendidas en ginecología, 1,000 PPL desparasitadas, 1,034 PPL atendidas en odontología, 7,460 PPL vacunadas. Además, se realizaron pruebas de detección de VIH a 938 PPL y se gestionaron 12 tratamientos completos para privados de libertad diagnosticados con Hepatitis C.

A través de operativos regulares en colaboración con el Servicio Nacional de Salud del Régimen Subsidiado, se logró beneficiar a 10,754 personas privadas de libertad (PPL) y a 261 familiares directos. Esta iniciativa representa un importante avance en el acceso a servicios de salud para la población penitenciaria y sus allegados, promoviendo el bienestar integral y fortaleciendo la atención sanitaria en los centros penitenciarios.

Durante el período evaluado, se realizaron importantes mejoras en la infraestructura de los centros penitenciarios, con una inversión significativa en varias áreas clave. Se repararon y adecuaron las verjas perimetrales y cocinas en el CPL Barahona con una inversión de RD$550,000.00, se remodeló el pabellón femenino en la Fortaleza Juana Núñez (Salcedo) con una inversión de RD$692,414.00, y se adecuaron los módulos 1 y 2 de celdas en el Complejo Correccional Batey Bienvenido con una inversión de RD$444,793.58. También se realizaron mejoras en la infraestructura del CPL Monte Cristi con una inversión de RD$832,244.78, en el CAPLIP Batey Bienvenido con una inversión de RD$382,093.36, y en el CPL Salcedo Juana Núñez con una inversión de RD$692,414.00, incluyendo la instalación de barrotes para mejorar la seguridad y la reparación de camarotes y áreas comunes. 

Tras el incendio en el CPL La Victoria, se llevaron a cabo trabajos de reparación y adecuacion, como la instalación de baños portátiles y carpas para familiares, así como la reparación de la verja perimetral, con una inversión de RD$500,000.00. 

Otras mejoras incluyeron la remodelación del área de reflexión en el CCR-2 Najayo Mujeres con una inversión de RD$335,698.02, la instalación de abanicos en el CAPLIP-I San Luís con una inversión de RD$245,376.00, y trabajos de mantenimiento en las plantas de tratamiento de varios centros penitenciarios con una inversión de RD$246,142.00. Además, se realizaron adecuaciones en los sistemas eléctricos y la instalación de baterías para el laboratorio del CPL La Victoria, con una inversión de RD$92,073.50, con el fin de mejorar la seguridad y el funcionamiento de los recintos correccionales.

La Dirección General de Servicios Penitenciarios y Correccionales (DGSPC), logró importantes avances con la inauguración de dos nuevas instalaciones en San Pedro de Macorís y el inicio de un nuevo proyecto en Higüey. La inauguracion de un cuarto pabellón de salud mental en San Pedro de Macorís, con capacidad para 40 PPL, diseñado para atender trastornos psicóticos, esquizofrenia y bipolaridad. También se puso en funcionamiento el CAPLIP de San Pedro de Macorís, con capacidad para 57 PPL, que incluye celdas para hombres y mujeres, oficinas administrativas, área legal, economato y cocina, sumándose a los cinco CAPLIP existentes en el país. 

Además, se inauguró el remozamiento del CPL Higüey Mujeres en La Altagracia, que incluyó reparaciones en protectores, verjas, paredes, celdas y áreas comunes, junto con la sustitución de goletas por nuevas camas de hierro, para mejorar las condiciones de las PPL y su calidad de vida.

[bookmark: _Hlk185172462]Se implementan programas de trabajo y terapias ocupacionales para las personas privadas de libertad (PPL), por lo que en el primer semestre del año, un total de 3,966 PPLs participaron en estas actividades en 22 recintos penitenciarios. De estos, 2,480 PPL están involucrados en destinos no remunerados, mientras que 1,486 participan en actividades laborales pagadas; 363 de ellos reciben salarios por nómina y 1,123 trabajan de manera independiente.

[bookmark: _Hlk185251079]Mediante acuerdo firmado interinstitucional entre La Junta Central Electoral (JCE) y la Procuraduría General de la República (PGR), fue establecido un proyecto piloto para la implementación del “Voto Penitenciario”, dirigido a la participación de las personas privadas de libertad de 21 recintos penitenciarios, en las elecciones generales del año 2024 en el nivel presidencial. Dicho proceso abarcó varias etapas, siendo las más importantes: el proceso de captura de los datos biométricos de la población penitenciaria, identificación de las PPLs en el registro civil, dotación del documento de identidad, emisión del duplicado a aquellas PPL que lo requerían, empadronamiento para las elecciones generales y organización del certamen electoral en los centros penitenciarios. Como resultado de este acuerdo interinstitucional, fue desarrollado con éxito un proceso electoral donde resultaron inscritos 4,296 PPLs, de los cuales 3,229 emitieron su voto, resultando 3,117 votos válidos y 102 votos nulos.

[bookmark: _Hlk185251129]En colaboración con la Junta Central Electoral se llevaron a cabo jornadas de cedulación en el 80% de los recintos penitenciarios. Como resultado de estos operativos a nivel nacional, se logró beneficiar a 13,853 personas privadas de libertad (PPL), reduciendo en un 25% la cantidad de PPL que no contaban con su Cédula de Identidad y Electoral, fortaleciendo así su derecho a la identidad y facilitando su acceso a trámites legales y administrativos.

Con el compromiso de mejorar las condiciones y la atención para las internas que necesitan cuidados psiquiátricos, se llevaron a cabo esfuerzos destinados a fortalecer los lazos familiares y el vínculo de pareja entre la población privada de libertad (adulta), resultando en un total de 528,051 visitas durante el presente periodo..

En el ámbito de los Adolescentes en Conflicto con la ley penal, durante el periodo enero-diciembre 2024, se llevaron a cabo 5,753 visitas de seguimiento a menores, las cuales incluyeron seguimientos a familiares y reuniones de padres, en un contexto socio-familiar.

Continuando con las acciones tendentes a la integración de la población privada de libertad en el periodo de prueba hacia su reinserción laboral, fueron otorgadas 57 salidas temporales, consistentes en permisos laborales autorizados por los jueces de ejecución de la pena a nivel nacional.

Con el objetivo de contribuir al progreso de las personas privadas de libertad a través del desarrollo social, participaron 383 personas privadas de libertad en el  programa “Mano a Mano con la Comunidad” en las brigadas comunitarias, brindando servicios de pintura, ornato, electricidad, plomería, reforestación entre otros, esto como terapia ocupacional en procura de la reinserción social y laboral de los mismos.

Con el objetivo de procurar la mejora continua de las operaciones institucionales, fue gestionado un intercambio de buenas prácticas en temas de video vigilancia, mediante la visita de benchlearning al Cuerpo Especializado en Seguridad Aeroportuaria y de la Aviación Civil (CESAC), lo que permitirá implementar mejoras en la seguridad de los centros penitenciarios. Además, en colaboración con el Instituto Dominicano para la Calidad (INDOCAL), se llevaron a cabo dos capacitaciones importantes tales como: “Auditoría Interna de Calidad según la norma ISO 9001:2015”, con la participación de 26 colaboradores de áreas clave, y otra capacitacion en “Buenas Prácticas de Manejo y Manipulación de los Alimentos”, dirigida a directores de centros penitenciarios, supervisores regionales y un personal administrativo, en procurade mejorar la seguridad alimentaria y nutricional en los recintos penitenciarios.

En aras de mantener el orden y reforzar la seguridad en los centros de corrección y rehabilitación, se realizaron 42 requisas e intervenciones de seguridad a nivel nacional, obteniendo los siguientes hallazgos: 1,241 objetos cortos punzantes, 2,211 celulares, 152 encendedores, 859 cigarrillos, 476 paquetes de tabaco de andullo, 4,622 porciones de marihuana, 291 porciones de cocaína, 1,370 unidades de dinero efectivo, 4 balanzas, 22 handfrees inalámbricos, 17 dispositivos wifi, 9 armas de fuego, 180 televisores y 102 cajas de whisky.

La Dirección General de Servicios Penitenciarios y Correccionales (DGSPC), inició la entrega de radios de comunicación como parte de un proyecto piloto en los centros de corrección y rehabilitación del complejo Najayo (Najayo Mujeres, Najayo 17 y Najayo 20). Este proyecto, respaldado por la Procuraduría General de la República, busca optimizar la labor penitenciaria y garantizar mayor seguridad en los recintos. En esta primera etapa, se entregaron 45 equipos (15 por centro), los cuales serán utilizados para reforzar la comunicación institucional y reducir la dependencia de teléfonos celulares.
La implementación de estos dispositivos también prepara el terreno para futuros avances, como el bloqueo de señales de teléfonos en los recintos penitenciarios.

II. [bookmark: _Toc185274781]INFORMACION INSTITUCIONAL

Memoria Institucional 2024

2.1 Marco filosófico conceptual

a) Misión:
“Somos la institución responsable de aplicar las políticas públicas en materia penitenciaria en la República Dominicana, velando por el cumplimiento de las penas privativas de libertad al tiempo que se garantizan los derechos y se respeta la dignidad e integridad de las personas privadas de libertad y en medio libre, promoviendo su rehabilitación y reinserción social para evitar la reincidencia y así contribuir a la seguridad ciudadana”.

b) Visión:
“Ser una institución de referencia internacional en materia penitenciaria caracterizada por su integridad y transparencia y por el respeto a los derechos de las personas privadas de libertad, que contribuye a la seguridad ciudadana asegurando el cumplimiento de las penas al tiempo que promueve la rehabilitación y reintegración a través de una atención integral transformadora”.

c) Valores:
· Integridad
· Confidencialidad
· Compromiso
· Honestidad
· Disciplina
· Transparencia
· Respeto
· Lealtad institucional

d) Objetivo General:
 Procurar la rehabilitación de las personas privadas de libertad y en medio libre, respetando su integridad y dignidad, con vistas a una reinserción social efectiva que disminuya la reincidencia y contribuya a una reducción de la criminalidad.

e) Objetivos Específicos:
· Proporcionar una atención integral orientada a la reeducación y reinserción social.

· Mejorar las condiciones de reclusión de las personas privadas de libertad.

· Impulsar la reinserción progresiva, las medidas alternativas a la prisión y la libertad provisional de las personas privadas de libertad en período de prueba. 
· Disponer de unos recursos humanos especializados calificados y motivados en el marco de una estructura organizacional y funcional eficiente y homogénea.

· Eficientizar y agilizar la gestión operativa optimizando la fiabilidad y disponibilidad de las informaciones y promoviendo la coordinación intra e interinstitucional.

f) Política de calidad:
La Dirección General de Servicios Penitenciarios y Correccionales, como entidad responsable de aplicar las políticas públicas en materia penitenciaria, para garantizar la reeducación y la reinserción social de las personas privadas de libertad con miras a obtener su readaptación, eliminar o disminuir su peligrosidad y atender sus necesidades de orden moral o material, nos comprometemos a:

· Respetar  la dignidad y los derechos de la población penitenciaria, promoviendo un régimen penitenciario progresivo, basado en las fases que dicta la Ley 113-21 que regula el Sistema Penitenciario de la República Dominicana, tales como: El periodo de observación, tratamiento y prueba, adoptando para ello un enfoque por resultados y una cultura de calidad total, dirigida a satisfacer las necesidades y expectativas de nuestros usuarios, tanto internos como externos, así como el desarrollo del capital humano, la mejora continua en los procesos y la aplicación de buenas prácticas.

· Garantizar la seguridad a la sociedad, aplicando tratamiento correccional a las personas privadas de libertad (PPL), en un marco de respeto a su dignidad humana y a las políticas del Estado en materia criminal y penitenciaria, generalizando el sistema progresivo de cumplimiento de las penas, a fin de contribuir a la creación de una mejor sociedad.

· Lograr que las personas privadas de libertad puedan no solo rehabilitarse, sino también reducir la reincidencia delictual, empleando los programas de tratamiento relacionados al trabajo, la capacitación, la educación, la salud y el deporte, con miras a que, llegando el momento de ejercer su libertad, puedan reinsertarse a la sociedad como mujeres y hombres capaces de cumplir las normas de nuestro país.

· Promover la mejora continua en todos los aspectos de nuestras operaciones; garantizar la formación y el desarrollo del personal; adoptar un enfoque basado en procesos, a través de identificar los procesos claves, establecer sus correspondientes controles y medir de manera adecuada su desempeño; Así como, gestionar eficazmente los riesgos asociados a nuestras operaciones, a fin de mantener un entorno seguro y estable. 

A través de esta política, buscamos cumplir con nuestra responsabilidad de contribuir a la rehabilitación, la seguridad y la reinserción social de las personas privadas de libertad; al mismo tiempo que cumplimos con los principios de la buena administración. 

Asimismo, nos proponemos revisar periódicamente esta declaración, de modo que podamos garantizar su pertinencia y eficacia y su disponibilidad para todas las partes interesadas, estableciendo los canales más expeditos para su difusión, tanto a nivel externo como interno.


g) Objetivos de Calidad:
· Identificar áreas de mejora en nuestras prácticas penitenciarias, a través de la retroalimentación de los interesados, evaluar y ajustar nuestras prácticas para garantizar la efectividad de nuestras operaciones, y el logro de la misión y visión institucional, reduciendo los errores, los costos de operación y el tiempo de respuesta de nuestros servicios.

· Garantizar que todas las personas privadas de libertad sean tratadas con respeto, dignidad y en pleno respeto de sus derechos humanos, promoviendo un entorno en el que prevalezca la integridad y el bienestar de cada individuo bajo nuestra custodia mientras cumplen sus penas y trabajan en su rehabilitación.

·  Desarrollar programas de tratamiento y enfoques que promuevan activamente la rehabilitación y la reinserción social de las personas privadas de libertad, a los fines desarrollar en la población penitenciaria las competencias necesarias para la vida en libertad, y así lograr reducir la reincidencia delictiva.

· Establecer medidas para asegurar la integridad y transparencia en nuestras operaciones, implementando prácticas de rendición de cuentas y divulgación de información relevante para robustecer la confianza de la sociedad.






[bookmark: _Toc122354571][bookmark: _Toc142257390][bookmark: _Toc149211117][bookmark: _Toc149211217][bookmark: _Toc149216155]2.2	Base Legal
· Constitución de la República Dominicana
· Ley 113-21, del 24 de abril de 2021 que regula el Sistema Penitenciario y Correccional de la República Dominicana.
· Ley 136-03 de la Rep. Dom. Código para el sistema de protección y los derechos fundamentales de niños, niñas y adolescentes.
· Ley No. 106-13 que modifica artículos del Código para el Sistema de Protección de los Derechos Fundamentales de Niños, Niñas y Adolescentes.
· Ley 76-02, del 19 de julio de 2002 que rige el Nuevo Código Procesal Penal.
· Ley 277-04, del 12 de agosto de 2004, que crea el servicio Nacional de Defensoría Pública.
· Ley 41-08, del 25 de enero de 2008, sobre Función Pública.
· Ley 133-11 Orgánica del Ministerio Público de la República Dominicana.


2.3	Estructura organizativa
[image: Vista previa de imagen]

1.2 	
2.4	Planificación estratégica institucional 
La Dirección General de Servicios Penitenciarios y Correccionales (DGSPC), ha avanzado en la dirección de la modernización y mejora de sus operaciones a través del cumplimiento de los lineamientos de la Ley de Planificación e Inversión Pública, No.498-06, en concordancia con el Plan Nacional Plurianual del Sector Público.

La DGSPC ha adoptado un enfoque que se basa en los lineamientos derivados de la Estrategia de Desarrollo, particularmente, se destaca el compromiso de nuestra institución con la ejecución de acciones conforme a los preceptos de la Ley 1-12 de la Estrategia Nacional de Desarrollo, en su eje estratégico no. 1 “Estado Social y Democrático de Derecho”, el cual plantea en su objetivo general 1.2, la instauración del “Imperio de la ley y seguridad ciudadana”. De la misma manera, en su objetivo específico 1.2.1 “Fortalecer el respeto a la ley y sancionar su incumplimiento a través de un sistema de administración de justicia accesible a toda la población, eficiente en el despacho judicial y ágil en los procesos judiciales”, del cual se desprende la línea de acción 1.2.1.6 “Universalizar y fortalecer la reforma del sistema penitenciario, como medio de rehabilitación, reeducación y reinserción social de las personas que cumplen penas”.

Asimismo, esta dependencia se adhiere a los principios trazados en el Plan Estratégico de la Procuraduría General de la República 2021-2024, en su objetivo específico número 2 del Eje Estratégico 1, referente al Plan de Integración de los Sistemas Penitenciarios existentes. Se establece un marco que coincide con la visión de la DGSPC para mejorar y optimizar los sistemas penitenciarios, con el fin de lograr resultados más efectivos en términos de rehabilitación y reinserción social. De manera que, hemos adoptado una posición estratégica alineada con las leyes y planes nacionales vigentes, buscando mejorar y modernizar el sistema penitenciario para cumplir con los objetivos de rehabilitación y reinserción social de las personas privadas de libertad.

En ese sentido, se destaca en el periodo, la puesta en marcha del primer “Plan de Acción Plurianual para el Sistema Penitenciario de la República Dominicana 2024-2028”, el cual es el resultado de un arduo esfuerzo realizado por todo el equipo de nuestra institución, bajo el apoyo de la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID)

Esta herramienta programática 2024-2028, tiene como finalidad servir de apoyo a la DGSPC para mejorar su capacidad de respuesta y garantizar la atención y el respeto de las garantías procesales y derechos de las personas privadas de libertad y de los adolescentes en conflicto con la Ley, a través del fortalecimiento del sistema de planificación y desarrollo del sistema penitenciario, mediante la creación de herramientas y metodologías para una efectiva gestión de los recursos. 
[image: ]
Ilustración No. 1:  Estructura del Plan Plurianual para el Sistema Penitenciario Dominicano 2024-2028
III. [bookmark: _Toc185274782]RESULTADOS MISIONALES

Memoria Institucional 2024.

3.1	Favorecer la reinserción social de las personas privadas de libertad y adolescentes en conflicto con la ley penal.

3.1.2	Población Privada de Libertad.

Al 31 de diciembre del año 2024, la Dirección General de Servicios Penitenciarios y Correccionales, presenta una población de 24,840 personas privadas de libertad, de los cuales 24,539 son adultos, representado el 98.78% y 301 adolescentes, para un 1.21% respectivamente.

Tabla no. 1 población privada de libertad (PPL)
	Población Privada de Libertad (PPL) al 30 de noviembre del 2024

	
Descripción
	ADULTOS

	
	
Preventivo
	
%
	
Condenado
	
%
	Total General Adultos

	Hombres
	15,041
	96.6
	8,870
	3.34
	23,911

	Mujeres
	368
	2.3
	260
	2.8
	628

	Total
	15,575
	
	9,251
	
	24,539


Fuente: Division de Estadistica DGSPC






Tabla no. 2 Población de adolescentes en conflicto con la Ley Penal
	Población Privada de Libertad (PPL) Adolescentes

	
Descripción
	ADOLESCENTES

	
	
Preventivo
	
%
	
Sancionado
	
%
	
Total General

	Hombres
	184
	96.8
	105
	94.59
	289

	Mujeres
	6
	3.15
	6
	5.4
	12

	Total
	190
	
	111
	
	301


Fuente: Departamento de Planificación y Desarrollo/DINAIA

Gráfico no. 1 población penitenciaria15,041


Fuente: Elaboración propia





3.1.3	Traslados de las personas privadas de libertad

Tabla no. 3 Movimientos de las personas privadas de libertad 
	[bookmark: _Hlk184724582]Descripción
	Adultos
	Adolescentes
	Total

	Tribunales (Audiencias)
	73,864
	2,356
	76,220

	Ingresos
	10,158
	500
	10,658

	PPL de libertad
	10,106
	435
	10,541


Fuente: Departamento de Planificación y Desarrollo DGSPC-DINAIA

3.1.4 Asistencia y Tratamiento Penitenciario

En el marco de la Ley 113-21, la Dirección General de Servicios Penitenciarios y Correccionales es responsable de la protección de la integridad y dignidad de las personas privadas de libertad; la reducción de las consecuencias negativas de su estado, proporcionar las condiciones adecuadas para su desarrollo personal, así como la corrección, reeducación y reinserción en la sociedad, impulsado por un mecanismo de control sustentado en la estructura del medio libre para evitar la reincidencia.

· Educación:

En cuanto a educación formal, en el año escolar del 2024/2025, 134 adolescentes están integrados en el sistema educativo. De estos, 84 cursa niveles de básica, y 50 niveles secundarios. 05 adolescentes culminaron la escuela y se encuentran inscritos o en proceso de inscripción en la universidad. Con relación a la población penitenciaria adulta, 5,667 culminaron el periodo 2023/2024 y 7,809 PPL están cursando programas educativos en el periodo 2024/2025, detallados tal como sigue:


Cuadro no. 4 Estadisticas educativas PPL Adultas
	Población que finalizó el periodo 2023-2024 Vs
Población que inició perio escolar 2024-2025.
(Avances)

	Programas de Educación por el MINERD
	Periodo 
2023-2024
	Periodo
2024-2025

	PPLs en Alfabetización
	        720
	914

	PPLs en Educación Básica de Adultos
	2,863
	3,912

	PPLs en Educación Secundaria (Prepara)
	2,084
	2,983

	Total 
	5,667
	7,809

	Educación Superior
	22
	569

	Maestrías/Postgrado
	0
	27

	Capacitaciones              Técnico- Profesionales
	394
	3,880


Fuente: Subdirección de Asistencia y Tratamiento

[image: Gráfico, Gráfico de barras

Descripción generada automáticamente]Gráfico no. 2 Estadística comparativa, periodo 2023/2024 Vs periodo 2024/2025
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En colaboración con Infotep, y otras instituciones, los adolescentes han participado en 15 talleres técnicos que incluyen agricultura, ebanistería, sastrería, repostería, inocuidad y manejo de los alimentos, entre otros.

Como parte de las actividades educativas y culturales orientadas a la formación integral de las personas privadas de libertad (PPL), se llevaron a cabo las Olimpiadas Duartianas 2024, un evento diseñado para fomentar el patriotismo y la educación en valores, destacando la vida y obra del patricio Juan Pablo Duarte.
Para llegar a la gran final, se realizaron 7 eliminatorias regionales durante el año 2023, con la participación de diversos centros penitenciarios organizados por zonas (Santo Domingo, Sur, Norte y Este). Este proceso culminó en la final nacional, celebrada el 16 de enero de 2024 en la sede del Instituto Duartiano, con la participación de 70 PPL provenientes de 14 centros penitenciarios.
Los resultados finales fueron los siguientes:
· Primer lugar: CPL Juana Núñez (Salcedo).
· Segundo lugar: CCR Rafey Hombres.
· Tercer lugar: Complejo Penitenciario Haras Nacionales.

Esta actividad fue organizada por la Dirección General de Servicios Penitenciarios y Correccionales (DGSPC) en coordinación con el Instituto Duartiano, y contó con la presencia de autoridades educativas, culturales e intelectuales.

· Salud Física y Mental:

Con la finalidad garantizar los servicios de salud física en la población penitenciaria adolescente, se ha realizado durante el periodo enero- noviembre 2024, detección, manejo y control de enfermedades, siendo las más comunes en el 1er, 2do, 3er y 4to trimestre del año 2024 los procesos gripales y las afecciones de la piel. El 100% de los adolescentes que presentaron alguna dolencia física, fueron atendidos por área médica. En la unidad de Atención médica del CAIPACLP se han realizado 6,300 consultas a la población de adolescentes y en la población adulta, fueron realizadas un total de 21,434 consultas generales y especializadas, resultando beneficiadas un total de 19,214 PPL adultas. 

Como también se llevaron a cabo 86 operativos médicos en diversos recintos penitenciarios, beneficiando a un total de 21,381 PPL adultas. Estos esfuerzos resultaron en el beneficio de:
· 5,297 PPL en el área de medicina general.
· 631 PPL en oftalmología.
· 30 PPL atendidas en ginecología.
· 1,000 PPL desparasitadas.
· 1,034 PPL atendidas en odontología.
· 7,460 PPL vacunadas.

Además, se realizaron pruebas de detección de VIH a 938 PPL y se gestionaron 12 tratamientos completos para privados de libertad diagnosticados con Hepatitis C.

Cabe señalar que, durante el periodo, han sido gestionadas para esta población, un total de 6,951 citas médicas hacia los diferentes centros de salud a nivel nacional, para una asistencia médica más especializada de acuerdo con las necesidades presentadas.

Durante  el periodo actual, se ha recibido el nombramiento de 13 profesionales del área de la salud, los cuales  están  cubriendo las plazas vacías que presentaban  varios recintos penitenciarios del país, distribuidos en los siguientes centros de corrección y rehabilitación: Monte Plata, Vista al Valle, Bani Mujeres, Bani Hombres, El Pinito la Vega, Najayo Hombres, Cárcel 19 de Marzo, Rafey Hombres, CPL Cotuí, CPL Samaná, CAPLIP San Pedro.
 
Durante el periodo, se llevaron a cabo varias actividades significativas relacionadas con la salud física de la población privada de libertad (PPL), consistentes en:

· Jornada de vacunación contra DT y sarampión, beneficiando a 151 personas (130 internos y 21 personal administrativo) en coordinación con Salud Pública y la Dirección Provincial de Salud​.

· En el CPL La Victoria, se efectuó una jornada de vacunación contra la viruela del mono, beneficiando a 673 personas privadas de libertad.

· En el CCR El Pinito La Vega, jornada de vacunación contra DT, hepatitis y COVID-19, beneficiando a 261 personas​.

· En el CCR Najayo Hombres, se llevó a cabo un operativo de detección temprana de cáncer de próstata, beneficiando a 374 personas, en colaboración con la Fundación Citihope y la Sociedad Dominicana de Urología​.

· Se realizó un operativo de tuberculosis (TB), impactando a 772 personas privadas de libertad con evaluaciones clínicas y diagnósticas​.

· [bookmark: _Hlk185239364]Ampliación del seguro médico a la población privada de libertad, mediante operativos regulares con el Servicio Nacional de Salud del Régimen Subsidiado, hemos logrado que 10,754 PPL y 261 familiar directo de estos, fueran beneficiados con este servicio.  

En lo que refiere a la atención odontológica fueron atendidos en rehabilitación un total de 784 adolescentes, siendo afección más común en esta población las caries.

En cuanto a la atencion psicologica, fueron realizadas 7,339 consultas a personas privadas de libertad en atenciones psicológicas, con intervenciones individuales, grupales y familiares.

En cuanto a la población penitenciaria adulta, a continuación, las estadísticas sobre los programas de salud mental realizados durante el periodo enero-diciembre 2024:

Tabla no. 4 Estadisticas de programas de Salud Mental  (adultos)
	Programas
	PPLs. Masculinos
	PPLs. Femeninos
	Total

	Masculinidad Sana
	199
	0
	199

	Masculinidad Atentica
	1,076
	
	1,076

	Habilidades para La Vida
	420
	109
	529

	Dominicana se Transforma Una Persona a la Vez
	773
	79
	852

	Más Allá del Éxito
	833
	70
	903

	Narcóticos Anónimos
	329
	93
	422

	Regulación Emocional
	2,025
	126
	2151

	 
	5,655
	501
	6,132


Fuente: Subdirección de Asistencia y Tratamiento

· Trabajo Social:

Con el objetivo de promover la socialización e integración de los adolescentes privados de libertad con sus familiares, se gestionaron un total de 5,753 visitas, que incluyeron reuniones de padres y seguimientos individuales. En la población adulta, se registraron un total de 528,051 visitas, contribuyendo al fortalecimiento de los lazos familiares y al proceso de rehabilitación.

En cuanto a la población penitenciaria adulta, a continuación, las estadísticas ejecutadas en el área de Trabajo Social durante el periodo enero-diciembre 2024:

Tabla no. 5 Estadisticas del area de Trabajo Social  (adultos)
	Ítem
	Descripción 
	Total

	2. 
	Visitas conyugales
	4,427

	3. 
 
	Actividades de integración religiosa
	22,721

	4.  
	PPLs en terapia ocupacional
	5, 452

	5.  
	PPLs con Seguro Médico
	10,754

	6.  
	Autorización de Permisos a Ministerios Evangelístico
	1,005

	7. 
	PPL con cédulas
	23, 828


Fuente: Subdirección de Asistencia y Tratamiento

En colaboración con la Junta Central Electoral, se llevaron a cabo jornadas de cedulación en el 80% de los recintos penitenciarios. Como resultado de estos operativos a nivel nacional, se logró beneficiar a 13,853 personas privadas de libertad (PPL), reduciendo en un 25% la cantidad de PPL que no contaban con su Cédula de Identidad y Electoral, fortaleciendo así su derecho a la identidad y facilitando su acceso a trámites legales y administrativos.

Como parte de las acciones de apoyo psicosocial, se alcanzó un incremento significativo en la cobertura de los programas, pasando de 2,248 a 6,132 beneficiarios, lo que representa un aumento de 3,884 personas privadas de libertad (PPL) impactadas positivamente. Esta expansión ha sido posible gracias a la colaboración con entidades como la Fundación Dominicana se Transforma, Manantial de Vida, y diversos grupos de apoyo, fortaleciendo el bienestar emocional y social de la población penitenciaria.Principio del formulario

Con el objetivo de fomentar la reinserción social y proporcionar oportunidades de desarrollo personal y profesional, los centros penitenciarios implementan programas de trabajo y terapias ocupacionales para las personas privadas de libertad (PPL). Durante el primer semestre del año, 3,966 PPL participaron en estas actividades en 22 recintos penitenciarios. De este total, 2,480 PPL estuvieron involucrados en destinos no remunerados, mientras que 1,486 PPL participaron en actividades laborales pagadas. De estos, 363 recibieron salarios por nómina y 1,123 trabajaron de manera independiente, lo que refleja el compromiso de la institución con la creación de oportunidades laborales dentro del sistema penitenciario.



· Arte y Cultura:
Como parte de las iniciativas culturales para promover la reinserción social, se celebró el Segundo Festival Artístico y Cultural Penitenciario 2024 bajo el tema central: "La dominicanidad". Este evento tuvo como objetivo fomentar la identidad cultural, la creatividad y la expresión artística entre las Personas Privadas de Libertad (PPL), desarrollándose en varias etapas regionales y culminando en una gran final nacional:

1. Eliminatorias Regionales:

· Región Este: Participaron 111 PPL de los centros El Seibo, Cucama La Romana, Higüey Mujeres, Anamuya Higüey y San Pedro de Macorís.

· Zona de Santo Domingo: 92 PPL de los centros Monte Plata, Haras Nacionales, Para Militares, Batey Bienvenido, Operaciones Especiales y La Victoria.

· Región Sur 1: 159 PPL de los centros Najayo Mujeres, Najayo Hombres, Baní Mujeres y Najayo San Cristóbal.

· Zona Norte 2: 136 PPL de los centros Rafey Hombres, Rafey Mujeres, Licey al Medio, La Isleta Moca, Concepción La Vega y El Pinito La Vega.

2. Gran Final el 22/10/2024:

La final del festival reunió a 371 PPL de 27 centros penitenciarios en un evento que premió las categorías de pintura, solista, teatro, baile femenino y masculino, maestría de ceremonias y orquesta. Centros destacados incluyeron La Victoria, Puerto Plata, Licey al Medio, Najayo Hombres, Baní Mujeres y Rafey Hombres. Este evento consolidó el impacto cultural y educativo del programa, promoviendo el talento artístico y fortaleciendo el desarrollo integral de los participantes.

En cuanto a la población penitenciaria adulta, a continuación, las estadísticas ejecutadas en el ámbito del arte y la cultura durante el periodo enero-diciembre 2024:

Tabla no. 6 Estadisticas actividades recreativas (PPL adultos)
	Ítem 
	Manifestaciones Artísticas
	Masculinos 
	Femeninos

	1
	Baile
	318
	215

	2
	Canto
	105
	21

	3
	Teatro
	340
	210

	4
	Pantomima
	339
	262

	5
	Orquesta
	72
	0

	6
	Imitación
	72
	22

	7
	Maestro de Ceremonias
	52
	17

	        Sub-total
	1298
	747

	Total
	2,045


Fuente: Subdirección de Asistencia y Tratamiento

Con el objetivo de promover la autoexpresión, el empoderamiento y la reintegración social de las personas privadas de libertad, la Dirección General de Servicios Penitenciarios y Correccionales (DGSPC), llevó a cabo actividades culturales y artísticas dentro de los centros penitenciarios. El 22 de febrero de 2024, se realizó un desfile de moda interno en el Centro de Corrección y Rehabilitación Rafey Mujeres, donde las privadas de libertad exhibieron sus talentos creativos en diseño y modelaje. Esta actividad subrayó la importancia del arte como herramienta de transformación personal.

Como complemento, se llevaron a cabo talleres en los centros Najayo Mujeres y Najayo San Cristóbal para preparar a las PPL en técnicas artesanales, enfocándose en su participación en la Feria Internacional de Arte Contemporáneo (FIACI). Un total de 21 PPL (10 mujeres y 11 hombres) fueron capacitados en tejido en palma y cobre, explorando tendencias artísticas actuales y desarrollando habilidades que promueven su integración en eventos internacionales. Estas iniciativas reflejan el compromiso de la DGSPC con la rehabilitación y la reinserción social de las PPL a través de la cultura y el arte.
.
· Deporte:

El deporte en los centros de corrección y rehabilitación juega un rol fundamental en la reinserción social, ya que sirve como herramienta rehabilitadora, amortiguando ansiedades e impulsos agresivos en las personas privadas de libertad, dotándolas de la capacidad para convivir en armonía y trabajo en equipo. 

Con la finalidad de fomentar las prácticas de las actividades físicas deportivas, recreativas y culturales, durante el periodo se ha realizado 32,466 actividades deportivas entre la población privada de libertad adolescente, como son: baloncesto, voleibol, ajedrez, domino, ping pon, softball, y otros, promediando 88 actividades por cada uno. Por lo menos tres a cuatro veces por semana.
En el ámbito cultural, se han realizado talleres y formados grupos de teatro, coro, poesía, y manualidades, entre la población penitenciaria adolescente.

En colaboración con las iglesias y otras organizaciones no gubernamentales se han realizado diversas charlas/talleres de desarrollo personal, crecimiento espiritual, habilidades para la vida, entre otros. 

En cuanto a la población penitenciaria adulta, a continuación, las estadísticas ejecutadas en el ámbito del deporte durante el periodo enero-diciembre 2024:

Tabla no. 7 Estadisticas actividades recreativas (PPL adultos)
	Item
	Disciplinas
	PPLs Masculinos
	PPLs Femeninos

	1
	Baloncesto
	1088
	0

	2
	Softball
	796
	0

	3
	Ajedrez
	510
	44

	4
	Domino
	2352
	231

	5
	Gimnasio
	1504
	53

	6
	Futbol
	375
	0

	7
	Voleibol
	275
	310

	8
	Ejercicios Libres
	3202
	364

	9
	Dama
	452
	65

	10
	Caminata
	1155
	233

	11
	Zumba
	0
	210

	Sub-total 
	11709
	1510

	Total
	13,219


Fuente: Subdirección de Asistencia y Tratamiento

3.1.5	Medio Libre:

La reinserción social, tiene como objetivo la integración social de las personas privadas de libertad, donde la misión de la Dirección General de Servicios Penitenciarios y Correccionales impacta positivamente en la seguridad ciudadana y la paz social, con un papel crucial en la habilitación de los PPL, a través del diseño e implementación de programas de asistencia y tratamiento que conlleva al bienestar social de la población general. Actualmente contamos con una población de 1,263 personas en conflicto con la ley en libre comunidad. 

En el ámbito educativo, 45 personas en conflicto con la ley en libre comunidad fueron inscritas, a través de los programas de educación del Ministerio de Educación.

Con el propósito de elevar los conocimientos de las personas en conflicto con la ley en libre comunidad, en coordinación con las Centros de Corrección y Rehabilitación y las universidades: UFHEC, UTE, UTESA, UASD y UAPA, 52 cursan carreras universitarias.

Continuando con el desarrollo de actividades educativas, orientadas a la reinserción laboral de las personas en conflicto con la ley en libre comunidad, 36 realizan cursos técnicos en coordinación con el INFOTEP, Escuelas Vocacionales de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional

Con objetivo de contribuir al progreso de las personas, a través del desarrollo social, motivándoles a participar del programa Mano a Mano con la comunidad participando 383 personas privadas de libertad en el periodo de prueba en las brigadas comunitarias que brindan servicios de pintura, ornato, electricidad, plomería, reforestación entre otros, esto como terapia ocupacional y como un medio para la rehabilitación e inserción social y laboral.

Continuando con las acciones tendentes a la integración de la población privada de libertad en el periodo de prueba hacia su reinserción laboral, fueron otorgadas 57 salidas temporales, consistentes en permisos laborales autorizados por los jueces de ejecución de la pena a nivel nacional.

La Dirección para el Medio Libre firmó un acuerdo con la Empresa de Generación Hidroeléctrica Dominicana (EGEHID) y la Oficina Nacional de Apoyo a la Reforma Penitenciaria (ONAPREP), que permitirá la incorporación de los privados de libertad bajo la modalidad de Medio Libre, a las labores de reforestación de las cuencas hidrográficas del país.

El acuerdo, firmado por el ingeniero Rafael Salazar, en representación de la EGEHID, y Roberto Santana, por la ONAPREP, será ejecutado gradualmente, teniendo como primera fase la intervención de las cuencas de los ríos San Juan (presa de Sabaneta) y Nizao (entre San Cristóbal, Peravia y Ocoa). Se especifica que otras cuencas hidrográficas serán incorporadas según el Plan Estratégico interinstitucional y el Plan Operativo Anual aprobado por las partes, a fin de que el sistema penitenciario y correccional tenga asignada como una de sus misiones permanentes, la gestión y remediación ambiental de todas las cuencas hidrográficas del país.

En cumplimiento a las resoluciones, sentencias y oficios,fueron  emitidos por autoridades judiciales 392 arrestos y prisión domiciliaría, variaciones de medidas y pedidos de audiencias

Con la finalidad de dar seguimiento al cumplimiento de las medidas impuestas por autoridad judicial correspondiente a las personas privadas de libertad en conflicto con la ley penal en libre comunidad, se elaboraron y ejecutaron 48, cronogramas, de visitas presenciales y remotas de supervisión a prisión domiciliaria, permisos laborales, permisos especiales y medidas alternativas

3.1.6 Coordinación de sanciones alternativas, adolescentes en conflicto con la ley penal.

Actualmente existen 4 oficinas coordinadoras de sanciones alternativas a nivel nacional, las que dan seguimiento a 2,330 casos de adolescentes con medidas en el primer, segundo, tercero y cuarto trimestre del año 2024. Dando seguimiento a las terapias individual o grupal de los adolescentes y visitas domiciliarias o supervisión casos. Tiene un promedio al mes de setenta cuatro (74) sancionados, ciento seis (106) cautelares y veinticuatro (24) referidos por el mes junio y quinientos treinta intervenciones psicológicas en el semestre. 
En Sanciones Alternativas el total de adolescentes en enero – Noviembre 2024, los referidos y entrevista psicológica de seguimiento.

Tabla no.  8 Adolescentes Sanciones Alternativas
	Adolescentes sanciones alternativas
	E
	F
	M
	A
	M
	J
	J
	A
	S 
	O
	N
	Total

	
	198
	226
	216
	234
	232
	234
	204
	197
	196
	196
	197
	2,330

	Referidos 
	14
	21
	16
	22
	16
	26
	24
	18
	19
	15
	20
	211

	Salida Por Cumplimiento 
	10
	4
	5
	9
	0
	8
	39
	12
	7
	9
	2
	105

	Salida Por Incumplimiento
	0
	1
	6
	2
	4
	1
	14
	3
	7
	7
	9
	54

	Intervención Psicología
	93
	99
	82
	82
	82
	92
	173
	143
	132
	129
	104
	1,211


Fuente: Departamento Sanciones Alternas, DINAIA (2024)
3.1.7	Seguridad y vigilancia correccional.

· Población penitenciaria adulta:

En el interés de mantener el orden y el flujo efectivo de las operaciones desarrolladas en los centros de corrección y rehabilitación de la población penitenciaria adulta, se realizaron 42 requisas e intervenciones de seguridad a nivel nacional, obteniendo los siguientes resultados:  

Tabla no. 9 hallazgos en requisas población penitenciaria adulta 2024
	Detalle
	Cantidad

	Objeto Corto Punzante
	1,241

	Celulares
	2,211

	Encendedores
	152

	Cigarros
	859

	Tabaco de Andullo
	476

	Marihuana 
	4622 porciones

	Cocaína (Presumiblemente)
	291 porciones 

	Dinero Efectivo
	1,370

	Balanzas
	4

	Hanfrees inalámbricos
	22

	Wifi
	17

	Arma de Fuego
	9

	Televisores 
	180

	Caja de wiski 
	102


Fuente: Subdirección de Seguridad, DGSPC.

En procura de reforzar la seguridad en los centros correccionales, fue realizada la distribución de 156 juegos de esposas de mano, entre 13 recintos penitenciario según detalle: 

Tabla no.  10 Distribución de juegos de esposas de mano 
	No.
	CCR o CPL
	Esposas

	1
	CCR-17 Najayo Hombres 
	23

	2
	CCR-20 San Cristóbal 
	18

	3
	CCR-11 San Pedro de Macorís
	15

	4
	CCR-06 El Pinito la Vega 
	3

	5
	CCR-08 Rafey Hombres 
	18

	6
	CCR-02 Najayo Mujeres
	5

	7
	CCR-07 Mao
	10

	8
	CCR-09 Monte Plata 
	10

	9
	CPL-Barahona 
	15

	10
	CPL-19 de marzo
	5

	11
	CCR-12 Moca 
	15

	12
	CCR-05 Rafey Mujeres 
	5

	13
	CPL-COTUI
	8

	
	
	156


Fuente: Subdirección de Seguridad, DGSPC.

Como medida para salvaguardar la integridad del personal de seguridad y de la población penitenciaria tras el paso del fenómeno atmosférico Berny, fueron distribuidos 318 linternas y 56 capotas en los centros de corrección y rehabilitación.

En procura de salvaguardar y garantizar el cumplimiento de los procedimientos, se ha realizado un total de 3,888 depuraciones a visitantes y colaboradores externos que han requerido la entrada a los recintos penitenciarios.

· Población penitenciaria adolescente:

Con el propósito de incrementar los niveles de seguridad en los centros de corrección y rehabilitación, se realizaron 01 requisas general, 08 requisas aleatorias y 04 inspecciones de seguridad en los diferentes CAIPACLP, donde se ocuparon: objetos punzantes y cortantes, de los cuales fueron incautados 108 en los diferentes CAIPACLP.

3.1.8	Subdirección de Trabajo Penitenciario

Durante el período evaluado, se alcanzó importantes logros enfocados en el desarrollo de habilidades laborales y la reinserción social de las personas privadas de libertad (PPL). Estas iniciativas no solo mejoraron las capacidades productivas de los internos, sino que también promovieron su integración social. A continuación, se detallan los principales logros alcanzados:

· Feria Artesanal y de Producción Penitenciaria, el 9 de febrero de 2024, se realizó una exitosa Feria Artesanal y de Producción Penitenciaria en el Pabellón de las Naciones en el Monumento a los Héroes, en Santo Domingo, con el objetivo de exhibir y vender los productos elaborados por las PPL a nivel nacional. Esta actividad involucró a un significativo número de PPL, demostrando su voluntad de rehabilitarse a través del trabajo productivo, con un impacto directo en la reinserción social de los participantes.

· 2da Feria Artesanal y de Producción del Sistema Penitenciario, celebrada el 6 de diciembre de 2024, se celebró la 2da Feria Artesanal y de Producción del Sistema Penitenciario en el Pabellón de las Naciones Unidas, con la participación de 11 centros penitenciarios. Durante la feria, se exhibieron y vendieron productos elaborados por las PPL, brindando la oportunidad de mostrar las habilidades adquiridas en los talleres de formación, con el objetivo de promover su reinserción social y generar ingresos por la venta de sus productos.



· Feria de Arte Contemporáneo (FIACI 2024). Un grupo de 22 PPL del CCR Najayo Mujeres fue seleccionado para participar en el programa de capacitación en diseño y elaboración de piezas artesanales de alto nivel, auspiciado por la Feria Internacional de Arte Contemporáneo (FIACI). Como resultado, las piezas elaboradas fueron exhibidas en prestigiosas galerías de arte, como el Centro Cultural Banreservas y el Museo de Arte Moderno, y puestas en venta al público. Este evento permitió a las PPL ser parte de un proceso de visibilización de su talento artístico, impactando positivamente su autoestima y sus perspectivas de reinserción.

· II Festival de la Cultura Libanesa Siria Palestina, donde las PPL de los centros Najayo Mujeres y Baní Mujeres participaron en el II Festival de la Cultura Libanesa Siria Palestina, realizado el 11 y 12 de mayo de 2024. Durante el evento, exhibieron y vendieron sus productos, lo que les permitió sensibilizar a la sociedad sobre el trabajo realizado dentro de los centros penitenciarios, además de fortalecer sus habilidades comerciales y de interacción social.

· En colaboración con la Dirección General de Desarrollo Económico y Social del Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo (MEPyD), se comenzó a coordinar un proyecto piloto de reinserción en el centro Najayo Mujeres. Este proyecto, basado en el trabajo productivo penitenciario, busca ofrecer nuevas oportunidades de empleo y formación para las PPL, apoyando su reinserción social. Durante el proceso, se levantaron datos relevantes para diseñar la propuesta del proyecto y realizar un diagnóstico inicial.

· Como parte de la estrategia para dotar a los centros penitenciarios con equipos adecuados, se adquirió una máquina de bordado el 4 de junio de 2024. Esta adquisición tiene como objetivo capacitar a las internas en el uso de la máquina para crear un taller de bordado, donde puedan desarrollar sus habilidades, producir con calidad y, eventualmente, recibir una remuneración por su trabajo.

· Diplomado en Emprendimiento con el MICM, en coordinación con el Ministerio de Industria, Comercio y MIPYMES (MICM), se planificó y comenzó la implementación de un Diplomado en Emprendimiento que se desarrollará entre julio y agosto de 2024 en varios centros penitenciarios, como Mao, Rafey Hombres, Rafey Mujeres, Monte Plata, Puerto Plata y Dajabón. Este diplomado tiene como objetivo fortalecer las habilidades empresariales de las PPL, apoyando su reinserción social a través del emprendimiento.

· Participación en la Ruta de los Derechos: Los centros penitenciarios como CCR-5 Rafey Mujeres, CCR-8 Rafey Hombres, CPL Salcedo, y otros, participaron en la Ruta de los Derechos, organizada por la Oficina del Defensor del Pueblo, con la venta de productos elaborados por las PPL y la realización de presentaciones artísticas. Este evento permitió visibilizar el trabajo desarrollado dentro de los centros penitenciarios y promover los derechos humanos.



[bookmark: _Toc185274783]IV.	RESULTADOS ÁREAS TRANSVERSALES Y DE APOYO

Memoria Institucional 2024

4.1.	Desempeño área Administrativa y Financiera.

La Subdirección Administrativa y Financiera, comprometido con la transparencia en el manejo de los recursos públicos, presenta un resumen del manejo de los recursos financieros asignados por la Procuraduría General de la República, tal como detallamos a continuación: 
Para el periodo enero – diciembre 2024, el ingreso percibido por la Procuraduría General de la República para la operatividad de la Dirección General de Servicios Penitenciarios y Correccionales, asciende a un monto de RD$94,465,280.50

Distribuido de la siguiente manera:

· Fondo Operativo: RD$50,994,880.50
· Combustible: RD$ 43,470,400.00

Tabla no. 12 Ejecución de la cuenta operacional por objeto de gasto.
	Objeto de gasto
	Valores en RD$

	Remuneraciones y Contribuciones
	372,278.10

	Contrataciones y Servicios 
	14,445,487.39

	Materiales y Suministros
	30,563,993.72

	Bienes muebles, inmuebles e intangibles
	5,613,121.29

	Total
	RD$50,994,880.50


Fuente: Sub-Dirección Administrativa y Financiera DGSPC
En el periodo enero-diciembre 2024, fue realizado el despacho de combustible por RD$43,470,400.00, para el movimiento de los privados de libertad hacia las audiencias, hospitales, permisos especiales, como también para la realización de intervenciones, supervisiones, entre otras actividades inherentes al funcionamiento del sistema penitenciario.

Durante el periodo enero – noviembre 2024 y diciembre proyectado, vía Comedores Económicos del Estado Dominicano, según el acuerdo suscrito en el año 2020 y ratificado el año 2024; se han suministrado al Sistema Penitenciario Dominicano, Alimentos Crudos y Cocido, para satisfacer la demanda misional de proveer alimento a los privados de libertad, por un monto total RD$1,158,236,568.15, según detallado a continuación:

Cuadro no. 13 Facturación alimentos crudos enero - diciembre 2024
	Mes
	Año
	Raciones
	P x Racion
	Monto

	Enero
	2024
	719,150
	126.5
	90,972,477.53

	Febrero
	2024
	609,700
	126.5
	77,127,006.99

	Marzo
	2024
	842,751
	126.5
	106,608,033.13

	Abril
	2024
	762,140
	126.5
	96,410,717.59

	Mayo
	2024
	851,639
	126.5
	107,732,356.27

	Junio
	2024
	1,088,069
	126.5
	137,640,786.69

	Julio
	2024
	831,204
	126.5
	105,147,360.40

	Agosto
	2024
	790,238
	126.5
	99,965,048.81

	Septiembre
	2024
	511,296
	126.5
	64,678,940.21

	Octubre
	2024
	472,157
	126.5
	59,727,913.63

	Noviembre
	2024
	491,727
	126.5
	62,203,426.92

	Diciembre
	2024
	750,988
	126.5
	95,000,000.00

	TOTAL
	
	8,721,060
	
	$1,103,214,068.15


Fuente: Sub-Dirección Administrativa y Financiera DGSPC




Cuadro no. 14 Facturación alimentos cocidos enero - diciembre 2024 
	Mes
	Año
	Raciones
	P x Racion
	Monto

	Enero
	2024
	248,000
	25.00
	6,200,000.00

	Febrero
	2024
	232,000
	25.00
	5,800,000.00

	Marzo
	2024
	238,000
	25.00
	5,950,000.00

	Abril
	2024
	155,900
	25.00
	3,897,500.00

	Mayo
	2024
	186,000
	25.00
	4,650,000.00

	Junio
	2024
	180,000
	25.00
	4,500,000.00

	Julio
	2024
	185,000
	25.00
	4,625,000.00

	Agosto
	2024
	155,000
	25.00
	3,875,000.00

	Septiembre
	2024
	151,000
	25.00
	3,775,000.00

	Octubre
	2024
	155,000
	25.00
	3,875,000.00

	Noviembre
	2024
	155,000
	25.00
	3,875,000.00

	Dicembre
	2024
	160,000
	25.00
	4,000,000.00

	TOTAL
	
	2,200,900
	
	$55,022,500.00

	 
	
	 
	

	 
	Facturacion total
	$1,158,236,568.15


         Fuente: Sub-Dirección Administrativa y Financiera DGSPC

Informe financiero de La Dirección Nacional de Atención Integral para Persona Adolescente en Conflicto con la Ley Penal (DINAIA):
Como un elemento de transparencia se mantienen las auditorías de los fondos de los CAIPACLP, en coordinación con la Contraloría del Ministerio Público.

Tabla no.: 15 Ejecución fondos administrativos enero- diciembre 2024.
	Fondo
	Cantidad
	Monto reposiciones

	
	Mensual
	

	Fondo especial
	$345,000.00
	$3,438,422.28

	Caja chica
	$15,000.00
	$174,402.11

	Viáticos 
	$75,000.00
	$1,007,387.34

	Combustible 
	$170,000.00
	$1,700,000.00

	Total
	$605,000.00
	$6,320,211.73


Fuente: Departamento Administrativo y Financiero de DINAIACLP

En cuanto a las acciones tendentes a mejorar las condiciones de infraestructura de los centros de corrección y rehabilitación, fueron realizados los siguientes trabajos:

· Realizado la reparación de verja perimetral frontal, verja perimetral trasera con 100 % de su ejecución y adecuación del área de la cocina, esto con el objetivo de brindar más seguridad en los perímetros del recinto y proveer los alimentos como los estándares de calidad lo estipula en el CPL Barahona. Con una inversión de RD$550,000.00

· Remodelación del pabellón femenino de la Fortaleza Juana Núñez en Salcedo, provincia Hermanas Mirabal. Las mejoras incluyeron la ampliación del área de camas, pasando de 14 espacios a 21 camas en camarotes de hierro de tres niveles. También se mejoraron la circulación y la ventilación de la celda. En el baño, se reemplazaron los sanitarios y se instaló una puerta para mayor privacidad. La cocina y el comedor fueron totalmente renovados, con extractor de aire, gabinetes aéreos, fregadero, iluminación y pintura general.

· Realizado los trabajos para adecuación de módulos 1 y 2 de celdas en el Complejo Correccional Batey Bienvenido, con el objetivo de garantizar la integridad de los privados de Libertad. Con una inversión de RD$444,793.58.00

· Atendiendo a las debilidades de la infraestructura del CPL Monte Cristi se Adecuo el área de cocina y la reparación de camarotes en alojamientos de internas.  Como también la cocina de los internos masculino, el área de duchas y el área de reflexión y pintura general. Con una inversión de RD$832,244.78

· Inicio de colocación y conclusión de instalación barrotes en los pasillos del área del CAPLIP del Complejo Correccional Batey Bienvenido, con la finalidad de preservar la seguridad en el centro. Con una inversión de RD$382,093.36

· Concluidos trabajos de adecuación de alojamientos y cocina del CPL Salcedo Juana Núñez. Con una inversión de RD$692,414.00

· Construcción de área para teléfonos tarjeteros para 100 cabinas en el CPL La Victoria. Con una inversión de RD$213,592.98

· Con la finalidad de dar pronta respuesta ante el incendio ocurrido en el CPL La Victoria en el mes de marzo del 2024, se realizó con una inversión de RD$500,000.00, lo siguiente:

1. Alquiler de 10 baños portátil para el personal que estaba brindando soporte.
2. Alquiladas e instaladas dos carpas para darle asistencia a los familiares de los Privados de Libertad
3. Compra de 10,000 galones de agua con la finalidad de abastecer con agua potables al recinto
4. Compra de kit de Higiene para los internos que fueron trasladados a otros recintos penitenciarios
5. Se colocaron 69 candados Yales de 35 MM en los pasillos A, B, C, Consulados y Veteranos
6. Se realizaron los trabajos de reposición de 25 metros de verja perimetral en block y malla ciclónica en la parte posterior derribada para darle acceso a los equipos de los Bomberos, Defensa Civil y el MOPC que colaboraron para socorrer y extinguir el siniestro.
7. Colocación de 10 lámparas tipo cobra en sitios estratégico en el perímetro, con el objetivo de garantizar la iluminación. Además de esto, en coordinación con la Empresa EDEESTE se trabajó la instalación de trasformadores con la finalidad de sustituir los averiados e instalaron 04 nuevos para mejorar el suministro de energía y dividir la carga eléctrica.

· Remozada el área de reflexión del CCR-2 Najayo Mujeres, como también se reparará. Con una inversión RD$335,698,02

· Realizados los trabajos de reparación de verja perimetral en el Complejo Correccional Batey Bienvenido para concluir falta instalación de malla ciclónica. Con una inversión RD$1,328,389.11

· Realizados los trabajos de reparación de verja interior, y remozamiento de la cocina en el CPL Barahona. Con una inversión de RD$773,910.

· Concluido los trabajos del área de odontología del CCR-20 San Cristóbal. Con una inversión de RD$189,409.78

· Con el objetivo de preservar la salubridad de los recintos penitenciarios se realizó las limpiezas de plantas de tratamiento, trampas de grasa y registros sanitarios de los CCR’S San Cristóbal, Rafey Mujeres, Sabana Toro, la Preventiva en San Pedro de Macorís, Monte Plata y CAIPACPL Hato Nuevo, Con una inversión de RD$246,142.00

· [bookmark: _Hlk161837579][bookmark: _Hlk161824393]Instalación de 27 abanicos distribuidos de la siguiente manera, 2 abanicos orbitales en área comedor, 20 abanicos orbitales para el área de celdas y 5 abanico para el edificio Administrativo, en el CAPLIP-I San Luis. Con una inversión de RD$245,376.00 y 40 abanicos orbitales en los Centros de (15) Monte Plata (8), Correccional Batey Bienvenido (1), Militares Najayo San Cristóbal (16).

· Iniciados trabajos de instalación de tuberías para sistema de monitoreo en el CCR-2 Najayo Mujeres. Con una inversión de RD$283,500.35

· Adquisición de materiales eléctricos e Instalación de 8 baterías para inversor del laboratorio del CPL la victoria.  Con una inversión de RD$92,073.50

· Instalación de sistema eléctrico de las bombas de agua y demás equipos que consumen energía del sistema osmosis y purificación de agua para el consumo de los privados de libertad y el personal que trabaja en el CCR-IV Dajabón. Con una inversión de RD$71,051.57

· Realizada la compra de 199 lámparas tipo cobra con accesorios y 373 bombillos de 65 watts, con el objetivo de garantizar la seguridad del área perimetral y el área interior de la iluminación de los recintos penitenciarios a nivel nacional. Con una inversión de RD$739,177.36. Los mismos está siendo distribuidos según la necesidad de los Centros
 	4.2	Desempeño de los Recursos Humanos

La Dirección General de Servicios Penitenciarios y Correccionales (DGSPC),en su compromiso con la gestión eficiente de sus recursos humanos, prioriza la formación, el bienestar y el desempeño de sus colaboradores como pilares fundamentales para cumplir con su misión institucional. En este contexto, se han implementado diversas acciones y que buscan optimizar el funcionamiento de los subsistemas de recursos humanos, alineados con los objetivos estratégicos del Ministerio Público. No obstante, dada nuestra calidad de dependencia del Ministerio Público, no utilizamos el Sistema de Monitoreo de la Administración Pública (SISMAP) ni otras métricas externas diseñadas para evaluar el desempeño de instituciones públicas. Esta decisión responde a la naturaleza específica de nuestras funciones y al marco normativo bajo el cual operamos, priorizando estándares y criterios internos definidos en función de dichos objetivos estratégicos. 

4.2.1  Comportamiento de los Subsistemas de Recursos       Humanos:

· Capacitación y Desarrollo

Con la finalidad de elevar los conocimientos del personal de la Dirección General de Servicios Penitenciarios y Correccionales, fue desarrollado, en coordinación con diferentes entidades educativas tales como: el Instituto Superior Especializado de Estudios Penitenciarios y Correccionales (ISEEPENC), el Instituto de Formación Técnico Profesional (INFOTEP), y con el apoyo del Instituto Dominicano de la Calidad (INDOCAL), LA Dirección Nacional de Control de Drogas (DNCD), DINAIA y los CCRs, cincuenta y tres (53) actividades de formación, impactando un total de Mil setecientos cincuenta y cinco (1,755) colaboradores a nivel nacional.
Tabla no.  15 Capacitación del personal
	Detalle
	Participantes

	Cursos
	1,244

	Talleres
	431

	Charla
	11

	Diplomados
	69

	Total
	1,755



Fuente: Departamento de Gestión Humana/DGSPC

· Compensación y Beneficios
La institución procura el bienestar de sus colaboradores a través del subsistema de compensación y beneficios, gestionado por el Departamento de Gestión Humana. Durante el período evaluado, se atendieron 234 casos detallados a continuación:

Tabla no.  16 Compensación y beneficios a colaboradores
	Compensacion y Beneficios

	Cantidad

	Riesgo laboral
	73

	No apto para labores
	1

	Subsidio por Maternidad y Lactancia
	30

	Compensación por Fallecimiento
	55

	Informe de maternidad
	29

	Enfermedad Común
	41

	Inclusión de dependiente
	02

	Inclusión de plan Máximo
	02

	Afiliación
	01

	TOTAL
	234



Fuente: Departamento de Gestión Humana/DGSPC

En el marco del presente informe de memoria institucional, señalamos que, al momento, no se dispone de la información requerida para los siguientes aspectos:
1. Promedio del desempeño de los colaboradores por grupo ocupacional.
2. Cantidad de hombres y mujeres desagregada por grupo ocupacional.
3. Resultados de estudios sobre equidad salarial entre hombres y mujeres por grupo ocupacional.
Cabe destacar que la ausencia de esta información responde a la falta de registros consolidados y estudios específicos sobre estas áreas. Reconocemos la importancia de estos datos y nos comprometemos a colaborar en la implementación de mecanismos que permitan su recolección y análisis en el futuro.


4.3	Desempeño de los Procesos Jurídicos.

En relación con las intimaciones y condenas, hemos recibido un total de 740, según detalle:

Tabla no.  17 procesos jurídicos
	No.
	Descripción
	Cantidad

	1
	Intimaciones
	708

	2
	Juicio disciplinario
	18

	3
	Condena
	14

	
	Total
	740


Fuente: Departamento Jurídico/DGSPC



· Litigación e Investigación, población penitenciaria adulta:

Tabla no.  18 litigación e investigación
	Detalle
	Cantidad

	Recursos de Amparos
	236

	Recursos de Habeas Corpus
	26

	Recursos de Habeas Data
	1

	Demandas Contenciosa ADM.
	06

	Revocación de Traslados
	13

	Fallo a favor de la DGSPC
	126

	Fallo en contra de la DGSPC
	61

	Casos Abiertos y estado de fallo
	37

	Total de Procesos Ingresados
	506


Fuente: Departamento Jurídico/DGSPC

· Pedidos para Audiencias, población penitenciaria adulta:

Toda persona tiene derecho a ser escuchada dentro de un plazo razonable, por un Juez o Tribunal competente, en este tenor, fueron ejecutados 12,529 pedidos de audiencias, comprendidos en el periodo enero-noviembre 2024.

· Traslados, población penitenciaria adulta:

En el transcurso del año en curso, se han ejecutado un total de 858 traslados de personas privadas de libertad por resolución judicial y 934 por seguridad en los diversos Centros Penitenciarios de la República Dominicana. 


· Libertades, población penitenciaria adulta:
En cumplimiento a los mandatos expresados en las resoluciones de autoridad judicial competente, 5,467 libertades fueron sometidas al escrutinio e inspección y la depuración requerida, evidenciando su contenido para proceder a ejecutarlas.

4.4	Desempeño de la Tecnología:

[bookmark: _Hlk184725561]Con el objetivo de mejorar las condiciones laborales y de comunicación en los centros penitenciarios, durante el período evaluado se llevaron a cabo varias actividades clave que impactaron tanto a las personas privadas de libertad como al personal penitenciario, las cuales se detallan a continuación: 

Con el fin de facilitar la comunicación de las personas privadas de libertad con sus familiares y amigos, se instalaron 100 comuniagencias en la Penitenciaría de la Victoria, quedando pendientes aún 61 comuniagencias, que se distribuirán en diferentes áreas dentro del recinto penitenciario:

· 50 en el patio.
· 15 en los galpones.
· 10 en Alaska.
· 10 en Consulado.
· 15 en el hospital.
· Entrega de Radios de Comunicación





Con el objetivo de mejorar la comunicación interna y la coordinación entre los centros penitenciarios, se entregaron 45 radios de comunicación a los siguientes centros penitenciarios:

· CCR-02 Najayo Mujeres: 15 radios.
· CCR-17 Najayo Hombres: 15 radios.
· CCR-20 San Cristóbal: 15 radios.

En un esfuerzo por mejorar la seguridad en las instalaciones penitenciarias, se instalaron 2 cámaras tipo bullet en el área de admisión del CCR-13 Baní Mujeres. Esta medida ha sido clave para aumentar el control y la vigilancia en una de las áreas más sensibles del centro.

Con el fin de optimizar las condiciones laborales del personal penitenciario, se entregaron 5 computadoras nuevas a diversas áreas de trabajo:

· CAPLIP-V San Pedro de Macorís: 3 computadoras.
· Departamento de Gestión Humana: 1 computadora.
· CPL Neyba: 1 computadora.

Estas herramientas tecnológicas facilitarán la gestión administrativa y mejorarán la eficiencia operativa dentro de los centros.

En busca de mejorar la productividad y facilitar las tareas administrativas, se solicitó e instaló servicios de impresión en varias áreas de los centros penitenciarios:

· CPL-Cotuí: 1 impresora.
· CPL-Operaciones Especiales: 1 impresora.
· CPL-Bani Hombres: 1 impresora.
· CPL-La Victoria: 1 impresora.
· CPL-Salcedo: 1 impresora.
· CAPLIP-5 San Pedro de Macorís: 1 impresora.
· Gestión Humana de la DGSPC: 1 impresora.

La instalación de estos equipos ha mejorado la eficiencia administrativa y facilitado la realización de tareas operativas en todos los centros involucrados.

4.5	 Desempeño del Sistema de Planificación y Desarrollo Institucional.

Durante el periodo comprendido entre enero -diciembre 2024, se ha desempeñado un papel crucial en la orientación y ejecución de las prioridades estratégicas de la institución. Este desempeño se ha visto reflejado en la implementación efectiva de herramientas de planificación, gestión y seguimiento que han permitido fortalecer la capacidad de respuesta institucional y avanzar hacia los objetivos establecidos. A continuación, principales logros:

1. Puesto en ejecución el “Plan de Acción Plurianual para el Sistema penitenciario Dominicano 2024-2028”, que gracias a los talleres realizados en el periodo anterior con cada representante de área y centro penitenciario, fue posible el desarrollo de actividades alineadas a la planificación operativa del referido plan durante el periodo actual.

2. Desarrollados y ejecutados instrumentos de gestión como la “Matriz POA”, “Plantilla de Seguimiento POA”, herramientas clave para la formulación, monitoreo y evaluación de los planes, programas y proyectos institucionales.

3.  En atención a los requerimientos del órgano superior, fue formulado el Plan Anual de Compras y Contrataciones (PACC) 2025, junto con el POA 2025 y el Anteproyecto de Presupuesto 2025, asegurando la alineación con las metas estratégicas institucionales.

4. Actualización del plan de contingencia en respuesta a eventos hidroatmosféricos en el territorio nacional, mediante la implementación de acciones preventivas, de monitoreo y de respuesta inmediata en cada etapa del fenómeno, las cuales se portan mediante dos instrumentos que fueron formulados para el uso de los centros penitenciarios, los cuales son:  a) “Matriz de Responsabilidades por Fenómeno Atmosférico”, que especifica las acciones que los centros deben ejecutar en cada fase del fenómeno, contemplando varias etapas (antes, durante y después), y completar conforme a los avances en la ejecución de las medidas, incluyendo evidencias fotográficas y detalles de cada acción realizada.            b) “Plantilla de Reporte de Novedades”, que permite a cada centro reportar de manera periódica, las novedades y acciones tomadas en respuesta a los efectos del fenómeno. 

a) Resultados de la implementación y aplicación de Normas Básicas de Control Interno.

Como Dirección General de Servicios Penitenciarios y Correccionales, es fundamental señalar que somos una dependencia del Ministerio Público. El Ministerio Público, por su naturaleza y funciones, está descentralizado de la implementación y aplicación de las Normas Básicas de Control Interno que rigen otras entidades de la administración pública. Dado que nuestras operaciones y directrices están alineadas directamente bajo el referido ministerio, no aplicamos estas normas. Esta estructura organizacional asegura que nuestras prácticas se ajusten específicamente a las directrices del Ministerio Público, diferenciándonos de otras entidades que sí están sujetas a dichas normativas.

b) Resultados de los Sistemas de Calidad.

Como parte del compromiso de la institución con la excelencia operativa y la mejora continua, se han implementado diversas iniciativas orientadas al fortalecimiento en temas de calidad, lo cual se detalla tal como sigue:

· Gestionada la capacitación en “Auditor Interno de Calidad según la norma ISO 9001:2015” los días 23, 25 y 26 de septiembre de 2024, a través del Instituto Dominicano para la Calidad (INDOCAL), con una participación de 26 colaboradores de áreas clave, quienes adquirieron conocimientos sobre auditorías de calidad bajo las directrices de la norma ISO 19011:2018, sobre directrices para la ejecución de auditorías.

· Gestionada la capacitación en “Buenas Prácticas en el Manejo de los Alimentos”, desarrollada el 27 de septiembre del 2024, enfocada en las normas NORDOM 581 y 646 para mejorar la seguridad alimentaria en los recintos penitenciarios, donde participaron directores de centros penitenciarios y un personal clave del área administrativa, a través del Instituto Dominicano para la Calidad (INDOCAL).

Actualmente, estamos en fase preparatoria para la implementación del Marco Común de Evaluación (CAF), por lo que en lo adelante se darán a conocer los avances sobre su ejecución y puesta en marcha.

c) Acciones para el fortalecimiento institucional
En el marco de las estrategias para fortalecer la gestión institucional, durante el periodo señalado, se desarrollaron las siguientes acciones:

· Promoción de la filosofía institucional de nuestra misión, visión, valores, políticas de calidad y objetivos de calidad, mediante redes sociales y canales de comunicación interna, para llegar a toda la comunidad penitenciaria y grupos de interés.

· Gestionado un benchlearning con el Cuerpo Especializado en Seguridad Aeroportuaria y de la Aviación Civil (CESAC), intercambiando buenas prácticas en videovigilancia y seguridad, donde fueron elevados los conocimientos de un personal clave en los temas de videovigilancia, en procura del fortalecimiento de la seguridad en los centros penitenciarios.

En cuanto a la ejecución de los proyectos prioritarios de la Institución, se ha continuado con la ejecución del proyecto: “Mejora de la Capacidad de Respuesta del Sistema Penitenciario de República Dominicana para Garantizar la Atención y el Respeto de las Garantías Procesales y Derechos de las Personas Privadas Libertad y de los Adolescentes en Conflicto con la Ley”.  En este sentido, se detalla el avance en la ejecución de este hasta el momento:
	                                           PROYECTO
¨Mejora de la capacidad de respuesta del sistema penitenciario de república dominicana para garantizar la atención y el respeto de las garantías procesales y derechos de las personas privadas de libertad y de los menores en conflicto con la ley¨.

	OG Favorecer  la reinserción social de las personas privadas de libertad y de los menores en conflicto con la ley, mejorando la capacidad de respuesta del sistema penitenciario.
 

	OE mejorar la capacidad de respuesta del sistema penitenciario para garantizar la atención, el respeto de las garantías procesales y derechos de las personas privadas de libertad y de los menores en conflicto con la ley.
  



	Detalle
	Asignación
	Ejecución técnica
	Ejecución financiera

	R1. reducida la tasa de población privada de libertad de carácter preventivo a través de la revisión y eficientización de mecanismos y asistencia
	EUR 39,500.00

	A1.1 elaborar un diagnóstico de la población privada de libertad de carácter preventivo: cuáles son las causas y recomendaciones de mejora (acceso a la justicia).
	EUR 19,000.00
	30%
	                   4,405.67 

	A.1.2 diseño y puesta en marcha de procedimientos de revisión interinstitucionales de las condiciones preventivas de los privados de libertad (revisión de medidas coerción vencidas; procesos judiciales pendientes…).
	EUR 1,000
	100%
	932.77 

	A1.3 elaboración de un registro único de las personas privadas de libertad de carácter preventivo en el sistema penitenciario.
	



EUR 18,500.00



	

80%
	                  

6,796.38 

	contratación at para diseño de aplicación informática para el registro de datos (aplicación informática) e identificar los parámetros necesarios para recoger el estatus de las personas en régimen preventivo. EUR 8,500
	
	
	

	adquisición de equipos informáticos (computadoras) para ser distribuidos en los centros penitenciarios para recogida de datos y aplicación del registro único. EUR 10,000 (cap. 7)
	
	
	

	A.1.4 búsqueda de estrategias para mejorar la asistencia jurídica a la población privada de libertad de carácter preventivo
	EUR 1,000
	100%
	520.33

	R2: mejorado el tratamiento de las personas adultas (hombres y mujeres) privadas de libertad enfocado a su reinserción social.
	EUR 99,100.00
	 
	 

	A 2.1 desarrollar procedimientos unificados y estandarizados en todos los centros penitenciarios incluyendo los procesos de actividades productivas y economatos e implementar un sistema de gestión de calidad en todo el sistema penitenciario para evaluar el impacto y avances (sistema de auditoría de gestión y procesos basados en las reglas mínimas nelson Mandela. 
	EUR 19,000.00
	20%
	 

	A2.2 revisar y actualizar el modelo de gestión penitenciaria en el marco de un nuevo proceso de reforma amparado en la nueva ley 113-21.
	



EUR 17,100.00
	10%
	




1,829.26 

	A2.3 desarrollar una herramienta tecnológica de registro y seguimiento de los privados de libertad (ya que existe un gran número de personas sin documentos o con registros erróneos de identidad).
	EUR 20,000.00

	80%
	3,398.19 

	contratación at para e registro y seguimiento de los privados de libertad (ya que existe un gran número de personas sin documentos o con registros erróneos de identidad).. EUR 10,000

	
	
	

	adquisición de equipos informáticos (computadoras) y equipos biométricos para captura de huellas digitales. EUR 10,000 (cap. 7)
	
	
	

	A2.4 actualizar los programas de atención para el tratamiento individualizado de los privados de libertad en todos los centros penitenciarios, incluyendo lo relativo a mujeres privadas de libertad en condiciones vulnerables (embarazadas, recién paridas, drogodependientes, entre otras).
	EUR 12,500.00
	 
	 

	A.2.5 elaborar un plan de acción plurianual del sistema penitenciario, y un plan de acción plurianual para el instituto superior especializado de estudios penitenciarios y correccionales (ISEEPENC)
	
EUR 30,500.00
	
90%
	     24,231.22 

	R3: - fortalecido el sistema de atención integral de menores en conflicto con la ley penal. 
	EUR 97,300.00
	 
	 

	A3.1 diseñar estrategias interinstitucionales para la revisión de los casos de los menores en conflicto con la ley de carácter preventivo (también para poder dimensionar el tiempo que van a durar en los centros).
	EUR 2,000.00
	 
	

	A.3.2 analizar la aplicación de sanciones alternativas a la pena (justicia penal juvenil) para personas adolescentes en conflicto con la ley penal.  
	
EUR 23,100.00
	
100%
	                22,385.89 

	A.3.3. diseñar e implementar los procedimientos del modelo de gestión en todos los centros de atención integral para las personas adolescentes en conflicto con la ley penal.
	EUR 7,500.00
	30%
	6,375.00

	A.3.4 implementación de un plan de capacitación multinivel al personal que labora en los centros de atención integral para las personas adolescentes en conflicto con la ley, propuesto en el modelo de gestión aprobado por el ministerio público en coordinación escuela nacional penitenciaria.
	EUR 12,200.00
	10%
	 

	A.3.5 diseñar e implementar programas especializados en el abordaje a los menores para el personal de seguridad que labora en los centros de atención integral para las personas adolescentes en conflicto con la ley penal
	EUR 14,500.00
	30%
	3,955.00 

	A.3.6 Dotar de un Sistema de Información consolidado a los Centros de Atención Integral para las personas adolescentes en Conflicto con la Ley penal.
	


EUR 26,000.00































	

70%
	                   

6,796.38 

	Contratación AT para el desarrollo de una aplicación informática que permita crear una base de datos real sobre el registro y estatus de los menores en conflicto con la ley penal. EUR 6,000
	
	
	

	Adquisición de equipos informáticos(computadoras) para ser distribuidos en los centros de atención de menores, servidor y herramientas de seguridad tecnológica para protección de datos personales, desarrollo de una red que permita también el apoyo administrativo (oficina de la sede central y centros de atención integral) EUR 20,000 (Cap. 7)
	
	
	

	A3.7 Desarrollar e implementar un sistema de gestión de calidad para dar seguimiento y evaluar el impacto en el sistema de atención y tratamiento a menores en conflicto con la ley penal. (Sistema de auditoría de gestión y procesos basados en las reglas mínimas Nelson Mandela).
	









EUR 8,000.00
	10%
	 

	A.3.8 Elaborar un plan de acción plurianual para el Sistema de Atención Integral de menores en conflicto con la Ley Penal.
	EUR 4,000.00
	80%
	 

	Gastos de Gestión y Administración 
	EUR 14,100.00
	 
	 

	Gastos bancarios 
	EUR 1,100.00
	 
	 

	Gastos de materiales gastables: papelería y fotocopias 
	EUR 2,500.00
	 
	EUR 188.21

	Visibilidad del proyecto
	EUR 4,000.00
	 
	 

	Auditoría externa 
	EUR 6,500.00
	 
	 

	TOTAL
	EUR 250000
	 
	81,814.30

	Capítulo 496 (gastos corrientes): 210,000 EUROS 
Capítulo 796 (gastos de inversión): 40,000 EUROS 
	
	
	


Fuente: Departamento de Planificacion y Desarrollo DGSPC

d) Resultados o Avances en la Implementación de las Políticas Transversales.

La Dirección General de Servicios Penitenciarios y Correccionales, como dependencia del Ministerio Público, no asume la implementación de políticas transversales generales debido a que, según la Estrategia Nacional de Desarrollo, el Ministerio Público es responsable únicamente de la política transversal de derechos humanos. 

e) Resultados o avances en la implementación de la evaluación de desempeño institucional.

En nuestra calidad de dependencia del Ministerio Público, no utilizamos el Sistema de Monitoreo de la Administración Pública (SISMAP), ni otras métricas externas diseñadas para evaluar el desempeño de instituciones públicas. Esta decisión responde a la naturaleza específica de nuestra labor y al marco normativo bajo el cual operamos, que prioriza estándares y criterios propios, definidos en función de los objetivos estratégicos del Ministerio Público.

4.6 Desempeño del área de Comunicaciones.

El área de Comunicación, Prensa y Protocolo de la Dirección General de Servicios Penitenciarios y Correccionales (DGSPC) desempeñó un papel estratégico durante el año 2024, consolidando la reputación institucional y promoviendo una comunicación efectiva con públicos internos y externos. Entre los logros más destacados del año se encuentran:

La redacción y divulgación de 150 notas de prensa, cubriendo temas como tratamientos médicos para privados de libertad, acciones de reinserción social, eventos culturales y la inauguración de nuevos espacios en los centros penitenciarios. Estas publicaciones fueron replicadas en medios nacionales e internacionales, garantizando la difusión de información veraz y oportuna, de las cuales se destacan:

· Cobertura a  la celebración del Voto Penitenciario en 21 centros penitenciarios, que marcó un hito histórico al permitir que privados de libertad ejercieran su derecho al sufragio en un proceso transparente y bien organizado. Un  proceso organizado por la Dirección General de Servicios Penitenciarios y Correccionales (DGSPC) en coordinación con la Junta Central Electoral (JCE). Este ejercicio reafirmó el compromiso institucional con el respeto a los derechos civiles de las personas privadas de libertad en condición preventiva, conforme a lo estipulado en el artículo 105 de la Ley Electoral 20-23. El sufragio se llevó a cabo el 19 de mayo de 2024 en 21 centros penitenciarios distribuidos a nivel nacional, incluyendo 19 Centros de Corrección y Rehabilitación (CCR) y 2 Centros de Privación de Libertad (CPL). Más de 4,200 privados de libertad habilitados ejercieron su derecho al voto, representando un avance significativo hacia una inclusión democrática plena.

· Inauguración  de un pabellón de salud mental en el centro de corrección y rehabilitación Najayo Hombres (CCR-17), con una inversión de más de RD$10 millones, con capacidad para 40 privados de libertad. Este espacio de 370 metros cuadrados cuenta con 10 celdas equipadas con camas, áreas de estar, baños individuales y duchas.

· Inauguración del cuarto pabellón de salud mental en San Pedro de Macorís, con capacidad para 40 PPL, espacio diseñado específicamente para atender trastornos psicóticos, esquizofrenia y bipolaridad, con estándares que priorizan la seguridad y el respeto a los derechos humanos.

· Inauguración del CAPLIP de San Pedro de Macorís, con una capacidad de 57 privados de libertad. Este centro de 206 metros cuadrados incluye celdas separadas para hombres y mujeres, oficinas administrativas, área legal, economato y cocina. Con esta inauguración, ya suman cinco los centros preventivos en el país, complementándose con Santiago, Batey Bienvenido, San Luis y Ciudad Nueva.

· Picazo   para el CAPLIP de Higüey, donde el 6 de julio se inició la construcción del Centro de Atención de Privación de Libertad para privados de libertad provisional (Caplip) en Salvaleón de Higüey, provincia la Altagracia, con la participación del presidente de la República, Luis Abinader, el Ministro de la MIVED, Carlos Bonilla, el Primer Sustituto de la Procuradora, Rodolfo Espiñeira, el director general de la DGSPC Roberto Hernández Basilio, y otras autoridades. Este  proyecto, que beneficiará a la población privada de libertad provisional, responde a una deuda histórica con la región. el presidente destacó el compromiso de replicar esta iniciativa en todas las provincias que requieran nuevas instalaciones preventivas, con el fin de ofrecer un trato humano y promover la reinserción social de los internos.

Impacto en redes sociales:
A través de las cuentas oficiales de la DGSPC en Twitter, Instagram y Facebook, se interactuó con miles de usuarios. El área de redes sociales reportó un incremento del 25% en seguidores y más de 1.2 millones de interacciones en el año, reflejo del impacto de las estrategias de comunicación implementadas.
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5.1 Nivel de la satisfacción con el servicio

La Dirección General de Servicios Penitenciarios y Correccionales, actualmente está en proceso de implementar la Carta Compromiso, por lo que, al estar en la fase inicial, aún no se han realizado encuestas de satisfacción, más bien, está en agenda para este año alinear los procesos internos y capacitar al personal, para así garantizar su plena operatividad, y entonces proceder a evaluar la satisfacción de los usuarios. Se prioriza el monitoreo interno y el análisis estadístico como pasos iniciales. Una vez completada la implementación, se llevarán a cabo encuestas y se presentarán los resultados y planes de mejora conforme a los estándares establecidos en este subcapítulo. 

5.2 Nivel de cumplimiento acceso a la información.

La Dirección General de Servicios Penitenciarios y Correccionales, como entidad dependiente de la Procuraduría General de la República, no dispone en su estructura organizacional de una Oficina de Libre Acceso a la Información Pública. Dicha oficina opera exclusivamente en la sede principal, llevando a cabo estas actividades de manera centralizada, por lo que la DGSPC no desempeña directamente estas funciones en sus instalaciones.

5.3 Resultados sistema de quejas, reclamos y sugerencias.

La Dirección General de Servicios Penitenciarios y Correccionales no lleva a cabo las actividades detalladas en el subcapítulo "Resultados Sistema de Quejas, Reclamos y Sugerencias" debido a la ausencia del Sistema 3-1-1 en la dependencia. Este sistema opera exclusivamente en la sede principal de la Procuraduría General de la Republica. La naturaleza centralizada de dicho sistema no permite su implementación directa en las instalaciones de la DGSPC. En su lugar, la dependencia canaliza las quejas internamente, centrándose en la seguridad y disciplina penitenciaria. Aunque no participamos en el 3-1-1, implementamos planes de acción internos para la mejora continua, alineados con nuestras funciones específicas y necesidades operativas.
5.4 Resultado mediciones del portal de transparencia.

La Dirección General de Servicios Penitenciarios y Correccionales no implementa las actividades detalladas en el subcapítulo "Resultado Mediciones del Portal de Transparencia" ya que las solicitudes de la parte interesada se canalizan a través de la sede principal, lo que impide la implementación directa de mediciones del portal de transparencia en la dependencia.

En ese sentido, se muestra el desempeño de la Secretaría General, donde un total de 35,034 certificaciones fueron expedidas y registradas, a solicitud de la Defensoría Pública, directores de centros, tribunales, abogados y particulares, para personas privadas de libertad y ex privados de libertad, detallado tal como sigue:

Tabla no.  18 certificaciones
	No.
	Solicitudes Trabajadas
	Cantidad

	
	Certificaciones de estatus 
	1,640

	
	Certificaciones de conducta
	1,566

	
	Certificaciones de Medio Libre
	15

	
	Certificaciones de historial de traslados
	19

	
	Novedades de internos registradas 
	56

	Total:
	35,034


Fuente: Departamento de Secretaria General /DGSPC (2024)
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· Concluir el Reglamento de Aplicación de la Ley 113-21.
· Culminación y recepción de los Centros de Las Parras, San Juan de la Maguana, Barahona (Adolescentes).
· Adquirir equipos tecnológicos para incrementar los niveles de seguridad (escáner, rayos X, arco y detector de metales manuales).
· Adquirir material bélico y pertrechos.
· Formar nuevos Agentes de Vigilancia y Tratamiento Penitenciario, para disminuir el déficit de personal.
· Especializar un total de 50 agentes para las unidades especiales penitenciarias.
· Crear la comunidad de inteligencia penitenciaria, con la finalidad de levantar alertas tempranas para contrarrestar el crimen organizado y delitos de alta tecnología desde los Centros de Corrección y Rehabilitación (DNI, DINTEL, DNCD, C5I, G-2 Y J-2).
· Crear unidades de atención primaria en los centros de corrección y rehabilitación en coordinación con el Servicio Nacional de Salud y el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social.
· Crear planes de carrera y/o de crecimiento profesional que permita el desarrollo de los servidores de la DGSPC.
· Incrementar los niveles de auto sostenimiento del sistema penitenciario y correccional.
· Concluir el Reglamento de la Carrera Penitenciaria.
· Continuación de la revisión, instalación y monitoreo de la seguridad electrónica en diferentes Centros penitenciarios.
· Automatización del manejo de la correspondencia en el Departamento de Secretaría General, y relanzar el proyecto de digitalización de documentos que nos permita consultar los archivos de la institución.
· Desarrollar el programa de intervención en VIH, COVID-19 y otras ITS, en coordinación con CONAVIHSIDA, el cual impactará 16,000 PPL en 15 centros a nivel nacional.
· Dotar de 250 miembros de las Unidades Especiales
· Implementar  nuevas tecnologías para el control de actividades ilícitas en los Centros Penitenciarios, como es el caso de la instalación de Inhibidores de señales,  escaneres, equipos de rayos x y detectores de señales.
· Implementa un sistema de Radiocomunicaciones en todos los centros penitenciarios del país. 
· Proyecto de fortalecimiento de Unidades de Máxima Seguridad.

[bookmark: _Toc185274786]VII.	ANEXOS

Memoria Institucional 2024

a) Matriz Logros Relevantes 

	Producto / Servicio 
	Enero 
	Febrero 
	Marzo 
	Abril 
	Mayo 
	Junio 

	Producto 1
Alimentación PPL

(Raciones: desayuno, comida y cena)

	 967,150
	 841,700
	 1,080,751
	 918,040
	1,037,639 
	 1,268,069

	Inversión producto 1
	97,172,477.53 
	82,927,006.99 
	112,558,033.13 
	100,308,217.59 
	112,382,356.27 
	142,140,786.69 

	Producto 2
Salud
	-
	-
	-
	-
	-
	-

	Inversión Producto 2
	
	91,540.00
	
	642,453.36
	265,500.00
	201,359.00

	Producto 3
Seguridad
	-
	-
	-
	-
	-
	-

	Inversión producto 3
	93,233.62 
	93,233.62 
	798.832,32 
	1.525.778,98 
	 798.833,62 
	142.041,37 












	Producto / Servicio 
	Julio 
	Agosto 
	Septiembre
	Octubre
	Noviembre
	Diciciembre
	Total

	Producto 1
Alimentación PPL

(Raciones: desayuno, comida y cena)

	1,016,204
	945,238
	662,296
	627,157
	646,727
	910,988
	10,921,959

	Inversión producto 1
	109,772,360.40
	103,840,048.81
	68,453,940.21
	63,602,913.63
	66,078,426.92
	99,000,000.00
	1,158,236,568.17

	Producto 2
Salud
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-

	Inversión Producto 2
	655,354.10
	1,256,793.74
	0
	192,604.00
	623,213.20
	90,645.00
	4,019,462.40

	Producto 3
Seguridad
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-

	Inversión producto 3
	0
	0
	94,949.88
	0
	787,605.60
	
	4,334,509.01





Nota: El pago de los alimentos a las personas privadas de libertad (PPL), de realiza desde la Sede principal (Procuraduría General de la República). La DGSPC no cuenta con presupuesto para estos fines, pero se encarga de supervisar y ejecutar todo el proceso en la cadena de suministro


b) Matriz de Ejecución Presupuestaria Anual 

Actualmente no podemos suministrar la matriz de Ejecución Presupuestaria, en virtud de que nuestra institución no opera con un presupuesto asignado. Nuestros fondos son de naturaleza reponible, lo que significa que los recursos financieros se generan y asignan conforme a las necesidades y los proyectos específicos en curso.



c) Matriz de Principales Indicadores del Plan Operativo Anual (POA) 2024

	No
	Área
	Producto
	Nombre del Indicador
	Frecuencia
	Línea base
	Meta
	Resultado
	Porcentaje de Avance

	 1
	Asistencia y Tratamiento
	 Atención Sanitaria
	Aumento en el porcentaje de internos que reciben atención primaria en salud.
	Mensual
	90%
	100%
	95%
	95%

	 2
	Asistencia y Tratamiento
	 Higienización de los espacios físicos de los internos
	Aumento  en el porcentaje de espacios higienizados
	Mensual
	0%
	100%
	70%
	70%

	 3
	Asistencia y Tratamiento
	 Consulta especializada y manejo oportuno
	Aumenta la atencion  de pacientes 
	Mensual
	100%
	100%
	95%
	95%

	



4
	



Asistencia y Tratamiento
	Programas de tratamiento penitenciario
	

Disminucion del % de los conflictos agresivos de los PPLs
	

Mensual
	El 33,07% de los PPL reciben programas de modificación de conducta individuales y grupales
	80%
	80%
	100%











	 



5
	 


Asistencia y Tratamiento


	Jornadas Motivacionales
	Aumentar el % cantidad de PPL del Sistema que participan en jornadas 6motivacionales
	 Mensual
	El 25% de los PPLS estan participando en las jornadas motivacionales
	35% de los PPLS participe en las jornadas motivacionales 
	30%
	85.7%

	 


6
	 


Direccion de Centros
	Mecanismos de monitoreo y evaluación continua.
	Aumento % de centros supervisados.
	Diario
	25% de Mecanismos de monitoreo y evaluación continua.
	35% de Mecanismos de monitoreo y evaluación continua.
	9%
	25.71%

	 7
	Recursos Humanos
	 Personal  conocimiento especializado.

	 Se   incrementa el número de agentes de vigilancia y tratamiento penitenciario (VTP).
	Trimestral 
	2,085 Agentes VTP 
	600
	564
	94%













	 8
	Recursos Humanos
	Personal  formado de manera continua.
	Número  de personas que ha participado en acciones de capacitación especializada.
	Trimestral 
	1,118
	1,600
	1,755
	109.7%

	 9
	Recursos  Humanos 
	Acciones  de cuidado mental.
	Número  de personas que ha participado en acciones de bienestar laboral y cuidado mental.
	Trimestral 
	1,000
	1,500
	1,277
	85%

	 10
	Administración 
	Sistema  informático
	% de avance de automatización de los 12procesos administrativos.
	Trimestral 
	0%
	Automatizar  90% de los procesos administrativos. 
	100%
	100%












	 11
	Administración  
	Adecuación  de infraestructura(pintura, herrería, etc.) en los centros CCR'S. y CPL's
	% de centro’s remozados. 
	Trimestral 
	Adecuar  las infraestructuras que requieran en este intervalo de tiempo.
	85%
	75%
	88%








	 12
	Inteligencia  y Asuntos Internos
	Sistema  de monitoreo de la integridad
	Se  reduce el numero de sanciones por faltas cometidas al personal de la dgspc
	Trimestral 
	Mas  de 50 sanciones por faltas cometidas por el personal.
	30 sanciones
	Aproxi madamente 28 sanciones
	93%

	 13
	Inteligencia  y Asuntos Internos
	Perfiles de usuarios.                 
	mayor acceso a perfiles de internos a travez del sistema cosmos
	Trimestral
	40%
	90%
	80%
	89%

	 14
	Tecnologia  
	Adquisición  e instalación del equipamiento ofimático y de oficina.
	 Porcentaje de equipos 
adquiridos"
	 Trimestral 
	47.61%
	60%
	93%
	58%

	 15
	Tecnologia  
	Adecuación  de la infraestructura de comunicación (equipos y servicios de comunicación).



	Porcentaje de dependencias
 mejoradas"
	Trismetral 
	94.69%
	100%
	89.50%
	90%

	 16
	DINAIA
	Educación  en valores  para el crecimiento personal.
	Cantidad  de adolescentes que participan en el programas.
	Mensual
	90%
	95%
	95%
	100%







	 17
	  DINAIA
	Mantener la buena salud física y buco-dental en los Adolescentes en los CAIPA.
	cantidad de internos que reciben atención en salud física. 
	Mensual
	95%
	100%
	100%
	100%

	 18
	   DINAIA
	 Apoyo  económico
	raciones por día suministrada por adolescente
	Mensual
	95%
	100%
	100%
	100%




d) Resumen del Plan de Compras (PACC).

Como dependencia del Ministerio Publico, no contamos con el acceso al “Sistema Electronico de Contrataciones Públicas”, portal transaccional en donde se obtiene el resumen del Plan Anual de Compras y Contrataciones (PACC), por lo que presentamos las informaciones en un formato propio, comprendido en el periodo enero-noviembre 2024, tal como se detalla a continuación:

Tabla no.:19 Ejecución de Compras y Contrataciones
	Descripción
	Total 2024

	Materiales y equipos de seguridad
	4,334,509.01

	Materiales de limpieza y suministro
	6,460,995.60

	Materiales eléctricos, ferreteros, plomería, herrería y construcción
	6,609,066.82

	Mobiliarios y equipos de oficina
	2,347,726.36

	Mantenimientos planta eléctrica, filtros de agua y bombas
	2,758,256.41

	Residuos solidos
	1,651,999.96

	Electrodomésticos
	3,256,070.33

	Material gastable y suministro
	3,444,156.25

	Medicamentos y materiales quirúrgicos
	4,019,462.40

	Colchones tipo militar
	6,735,793.77

	Sillas y mesas plegables
	2,063,911.52

	Alimentos y bebidas p/p
	2,233,498.20

	Herramientas para vehículos
	501,816.25

	Utensilios de cocina
	531,000.00

	Llantas y neumáticos
	2,619,138.10

	Suministro de agua
	8,326,159.15

	Servicios veterinarios
	990,416.45

	Paso rápido
	747,860.00

	Servicio telefonía
	1,170,567.41

	Servicio Impresión
	866,588.80

	Total General
	61,668,992.79


Fuente: Subdirección Administrativa y Financiera DGSPC

Nota: 
El 17% del plan de compras, son cubiertos con recursos generados por las áreas productivas del Sistema Penitenciario.


· Estadísticas penitenciarias:

Tabla no. 18 relación de los privados de libertad.
	Centros
	Condenados
	Preventivos
	Total

	La Victoria
	1,547
	3,438
	4,985

	Operaciones Especiales
	52
	95
	147

	Km 15 de azua
	342
	189
	531

	San Juan
	203
	350
	553

	Baní Hombres
	495
	351
	846

	19 de Marzo Azua
	69
	188
	257

	Barahona
	191
	487
	678

	Neiba
	246
	94
	340

	Pedernales
	23
	84
	107

	La Vega
	342
	1,503
	1,845

	Cotuí
	346
	422
	768

	Salcedo
	105
	86
	191

	Deptal San Fco. Macorís
	215
	180
	395

	Montecristi
	109
	191
	300

	Santiago Rodríguez
	65
	71
	136

	Samaná
	154
	121
	275

	Nagua
	166
	179
	345

	Higüey Mujeres
	22
	47
	69

	El Seibo
	224
	671
	895

	CCR-1 San Felipe Puerto Plata
	288
	368
	656

	CCR-2 Najayo Mujeres
	114
	228
	342

	CCRa-3 Harás Nacionales
	56
	1
	57

	CCR-4 Dajabón
	62
	98
	160

	CCR-5 Rafey Mujeres
	32
	36
	68

	CCR-6 Elías Piña
	69
	115
	184

	CCR-7 Valverde Mao
	144
	149
	293

	CCR-8 Rafey Hombres
	350
	526
	876

	CCR-9 Monte Plata
	240
	169
	409

	CCR-10 Vista al Valle
	392
	213
	605

	CCR-11 San pedro de Macorís
	174
	770
	944

	CCR-12 La Isleta Moca
	264
	514
	778

	CCR-13 Baní Mujeres
	33
	22
	55

	CCR-14 Anamuya, Higüey
	298
	706
	1,004

	CCR-15 Cucama, La Romana
	152
	565
	717

	CCR-16 El Pinito, La Vega
	412
	305
	717

	CCR-17 Najayo Hombres
	824
	1,555
	2,379

	CCRam-19 Adultos Mayores
	92
	6
	98

	CCR-20 San Cristóbal
	301
	473
	774

	CCRm-21 Para Militares
	23
	9
	32

	CCRa-22 Licey al Medio
	15
	 -
	15

	Total
	25,864
	16,236
	9,628


Fuente: División de Estadísticas, DGSPC


Tabla no. 19 Entregas de equipos y utensilios de cocina en los centros de correccion
	Cantidad
	Descripción artículos
	              Entregado CCR y CPL

	6,436
	Colchones tipo militar 
	CCR-Najayo Hombres, CCR-Najayo mujeres, CPL-Barahona, Sub-dirección de Seguridad, CPL-15 Azua, CCR-Monte Plata, Unidad Utar, Caplip-San Luis, CCR-Anamuya Higuey, CPL-La Victoria, CCR-El Pinito la vega, CCR-San Cristóbal, CCR-Puerto Plata, Vista al valle, CCR- Rafey Mujeres, CCR- Licey al Medio, CCR-San Pedro,  Elias Piña, Batey Bienvenido   Haras Nacionales, Cucama la Romana, CPL  Neyba, CPL-San Juan, CPL-Salcedo, Duarte San Francisco Caplip-Ciudad Nueva, CPL-Pedernales, Higuey Mujeres, CCR-Dajabon, CPL-El Seibo, CCR-Rafey Hombres, CCR-Licey al Medio, Preventiva de San pedro, CPL-Monte Cristi, CPL-Samana, CPL-La Victoria, CCR-Militares, Caplip-Santiago, Caplip-San Luis, CCR-Moca, Direccion G. Prsiones, Caplip-San Pedro, CCR-Militares, CCR-Valverde de Mao. 

	1,385
	Candados yale
	CCR-Najayo Hombres, CCR-Anamuya Higuey, CPL-15 Azua, CCR-Bani Mujeres, Depto. Transportación, CCR-Elías Piña, CCR-El Pinito la Vega, CCR-Monte Plata, CPL-La Vega, CCR-San Cristóbal, CPL-San Juan, CPL-Santiago Rodriguez CCR-Puerto Plata, Caplip-San Luis, Caplip-Ciudad Nueva, Economato la Victoria, Licey al Medio, CCR- Romana,  CCR-Najayo Mujeres, Sub-Direccion de Seguridad, Salud Física, CPL- Victoria, Caplip-Batey Bienvenido, CPL-Nagua, CPL-Cotui, CCR-Vista al Valle, CCR-San Pedro, CCR-Moca, Caplip-San Luis, Unidad Especial, Economato la Victoria, CCR-Haras Nacionales, Depto. Mantenimiento, CCR-Najayo Mujeres, CCR-Rafey Hombres, Sub-Coordinacion de Seguridad, CPL-La Victoria, CCR-Dajabon, CPL-Pedernales, Sub-Direccion de Seguridad, CCR-Militares, CPL-Samana, CPL-Cotui. 

	58
	Calderos de 50 LB.





 
	CCR-Najayo Mujeres, CCR-Moca, CPL-Santiago Rodriguez.CCR- Romana CCR- Militares, CCR- Rafey Mujeres, CCR-Ciudad Nueva. CPL- La Victoria. CCR- Mao, CPL-15 Azua CCR-Pinito la Vega, CCR-San Cristobal, CCR-Elias Piña, CPL-Bani Mujeres, CCR-Najayo Hombres, CPL-Barahona, CPL-San Juan, CCR-San Pedro, CPL-Salcedo, Caplip-Batey Bienvenido, CCR-Anamuya Higuey, CCR-Dajabon.

	29
	Pala de metal 
	CCR-San Cristobal, CCR-Elias Piña, CPL-Bani Mujeres, CCR-Najayo Mujeres, CCR-Najayo Hombres, CCR-San Pedro, CPL-Salcedo, Caplip-Batey Bienvenido, CCR-Anamuya Higuey, CCR-Isleta Moca, CCR-El Pinito la Vega. 

	658
	Cucharas de metal 
	CCR-Licey al Medio, Caplip-San Luis, CCR-Haras Nacionales, Caplip-Ciudad Nueva, CCR-El Pinito la Vega, CCR-Najayo Hombres, Caplip-Batey Bienvenido.

	1,514
	Sillas plásticas 
	CPL-Samaná, CCR-La Romana, Unidad Utar, CCR-Moca, CCR-El Pinito la Vega, CCR-Bani Mujeres, CCR-San Pedro, Caplip-Ciudad Nueva, CCR-Monte Plata, CPL-Santiago Rodriguez., CCR- Rafey Mujeres, Bani mujeres, CPL-Nagua, CCR-Licey al Medio, Depto Tesoreria, Operaciones Especiales, CPL-Monte Cristi, CCR-Najayo Hombres, CCR-Elias Piña, CCR-Puerto Plata, Caplip-Batey Bienvenido, CCR-Licey al Medio, CCR-Dajabon, CCR-Moca, CCR-Rafey Hombres, Caplip-Santiago, Caplip-San Pedro, CCR-San Cristobal, CCR-Haras Nacionales, CCR-Anamuya Higuey.

	151
	Mesa plegables 
	CPL-Samaná, CCR-La Romana, Unidad Utar, CCR-Moca, CCR-El Pinito la Vega, CCR-Bani Mujeres, CCR-San Pedro, Caplip-Ciudad Nueva, CCR-Monte Plata, CPL-Santiago Rodriguez., CCR- Rafey Mujeres, Bani mujeres, CPL-Nagua, CCR-Licey al Medio, Depto Tesoreria, Operaciones Especiales, CPL-Monte Cristi, CCR-Najayo Hombres, CCR-Elias Piña, CCR-Puerto Plata, Caplip-Batey Bienvenido, CCR-Licey al Medio, CCR-Dajabon, CCR-Moca, CCR-Rafey Hombres, Caplip-Santiago, Caplip-San Pedro, CCR-Haras Nacionales, CCR-Anamuya Higuey.

	2,784
	Kit de Higienes 
	Caplip-Batey Bienvenido, CCR-El pinito la Vega, CPL- Victoria, CCR- Vista al Valle, CCR- Anamuya Higuey, CCR-Romana, CCR-San Pedro, Harás Nacionales, Elias Piña, Caplip-San Luis, CPL-La Victoria, CCR-San Cristobal, CCR-Dajabon, CCR-Puerto Plata, CCR-Monte Plata, Psiquiátrico San Pedro, CCR-San Cristobal, CCR-Moca, Caplip-Santiago,  Caplip-Santiago, Caplip-San Pedro, CCR-Bani Mujeres, Depto. Salud Física, Caplip-Ciudad Nueva, CCR-Militares, CCR-Najayo Mujeres.

	2,953
	Sabanas Blanca
	CCR- Vista al Valle, CCR- Anamuya Higuey, CCR- Pinito la Vega, Caplip- San Luis, Caplip-Santiago, CCR-Rafey Hombres, CCR-San Pedro, Caplip-Batey Bienvenido, Operaciones Especiales, CPL-Monte Cristi, CCR-Najayo Hombres, CPL-Higuey Mujeres, Caplip-Ciudad Nuena, CCR-Elias Piña, CCR-San Cristobal, CCR-Bani Mujeres, CPL-Salcedo, Servicios Generales, CCR-Vista al Valle, CCR-Rafey Hombres, CCR-Najayo Mujeres, CPL-La Victoria, CCR-San Cristobal, Psiquiátrico de San Pedro, CCR-Moca, Caplip-Ciudad Nueva, Caplip-San Pedro, CCR-Haras Nacionales, Depto, Salud Física, CCR-Monte Plata, CCR-Militares.

	14,588
	Platos reusables 
	CCR- Najayo Hombres, CPL-Seibo, CCR- La vega, CPL- Victoria, CCR- Moca, Rafey Hombres, CPL-Santiago Rodriguez , CCR- La Romana, CCR- Rafey Mujeres, CCR- Vista al Valle, Licey al medio,  CPL-Pedernales, Najayo Mujeres,  Militares, CCR-San Cristobal, CCR-Elias Piña, CCR-Rafey Hombres, CCR-Puerto Plata, CCR-Anamuya Higuey, Caplip-Batey Bienvenido, CCR-Moca, CPL-Bani Mujeres, Operaciones Especiales, CCR-Monte Plata, CCR-San Pedro, Caplip-Santiago, Caplip-San Luis, CCR-El Pinito la Vega, CPL-Pedernales, CCR-Haras Ncionales, CCR-Valverde de Mao, Caplip-San Pedro, CPL-El Seibo, Sub-Direccion de Seguridad, CPL-Nagua, CPL-Samana, CPL-Cotui. 




	6,042
	Vasos reusables 







 
	CCR-San Cristobal, CCR-Elias Piña, CCR-Rafey Hombres, CCR-Puerto Plata, CCR-Anamuya Higuey, Caplip-Batey Bienvenido, CCR-Moca, CPL-Bani Mujeres, Operaciones Especiales, CCR-Monte Plata, CCR-San Pedro, Caplip-Santiago, CCR-La Romana, Caplip-San Luis, CCR-El Pinito la Vega, CPL-Pedernales, CCR-Haras Ncionales, CCR-Valverde de Mao, CCR-Najayo Hombres, CCR-Najayo Mujeres, Caplip-San Pedro, CCR-Haras Nacionales, CCR-Militares, CPL-La Victoria, CPL-Cotui, CCR-Vista al Valle.

	741
	Pantalones jeans 
	Depto. Transportación, Operaciones Especiales, Caplip-Batey Bienvenido, CCR-Elias Piña, CCR-Anamuya Higuey, Depto Transportacion, CCR-Haras Nacionales, Depto. Almacen y Suministro, CCR-San Pedro, Caplip-Santiago, CCR-Najayo Hombres, Caplip-San Pedro. 

	        30
	Freezer 22 pies 
	CPL-Cotui, CCR- San Cristóbal, operaciones Especiales, San Pedro, Anamuya Higuey CCR- Pinito la Vega, Najayo Mujeres, Puerto plata. CCR-Moca, CCR-Dajabon, CCR-Isleta Moca, CPL-Nagua, CPL-Salcedo, CCR-Militares, CCR-Najayo Hombres, CCR-Monte Plata, Caplip-Batey Bienvenido, CCR-Rafey Mujeres, CPL-Samana, CPL-Neyba, CPL-19 de Marzo, 

	02
	Freezer 25 pies 
	CCR-Rafey Hombres, CCR-Najayo Mujeres. 

	04
	Freezer exhibidor 
	CCR-Isleta Moca, CCR-Monte Plata, CCR-Rafey Mujeres, CCR-Vista al Valle, CCR-San Pedro.

	03
	Freezer 10 pies 
	Caplip-San Luis, CCR-Najayo Hombres, Caplip-San Pedro.

	13
	Lavadora 

 
	CPL- La victoria,  Seguridad de los Rios.                   CCR- Najayo Mujeres, CCR-Najayo Hombres, CCR-Licey al Medio, CCR-Militares, Unidad Canina, CCR-San Pedro.

	1,075
	Tshirt verde y azul 
	CCR- El Pinito la Vega, CCR-Najayo Hombres, CCR-Anamuya Higuey, CCR-San Cristobal, CCR-El Pinito la Vega, CCR-Puerto Plata, Caplip-Batey Bienvenido, Caplip-San Pedro, CCR-Bani Mujeres, CCR-Elias Piña, CCR-Dajabon, CCR-Militares, Caplip-Ciudad Nueva. 

	60 
	Extintores 2.5 libras 
	Depto. Mantenimiento

	53
	Abanico 
	Depto. Mantenimiento, CCR-Najayo Hombres, CCR-Monte Plata, CCR-San Pedro, CCR-Najayo Mujeres. 

	19
	Televisor 32 pulg. 
	Economato la Victoria, CCR-El Pinito la Vega, CCR-Licey al Medio, CCR-Moca, CCR-20 San Cristobal, Caplip-San Luis, CCR-Puerto Plata. 

	500
	Chancletas croos 
	CCR-Anamuya Higuey, CCR-El Pinito la Vega, CCR-Haras Nacionales, CCR-Puerto Plata, Caplip-Santiago, Caplip-Batey Bienvenido, CCR-Najayo Hombres.


Fuente: Subdireccion Administrativa DGSPC
Cantidad de PPL por tipo de poblaciòn en los centros penitenciarios 

 Preventivos 	190

 Adultos 	 Adolescentes 	15016	281	 Condenados /Sancionados 	8,870
111


 Adultos 	 Adolescentes 	10577	223	 Total 	23,911
301


 Adultos 	 Adolescentes 	25593	504	
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